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Por este medio le envío un cordial saludo y, en cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 160 y 165 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, le informo que en la 
sesión ordinaria celebrada el 16 de diciembre de 2022, el Ayuntamiento emitió el 
ordenamiento municipal O 28/31/22, relativo al dictamen de las Comisiones Edilicias de 
Gobernación, Reglamentos y Vigilancia, de Obras Públicas, Planeación del Desarrollo 
Urbano y Movilidad y de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la 
Corrupción, correspondiente a la iniciativa del regidor Luis Cisneros Quirarte, para 
reformar el Código de Gobierno Municipal de Guadalajara y el Reglamento de 
Contratación y Ejecución de la Obra Pública y Servicios relacionados con la misma del 
Municipio de Guadalajara. 

Anexo, para su conocimiento y, en su caso, cumplimiento, copia simple del 
dictamen aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en los términos en que finalmente quedó, 
después de su discusión ante el Órgano de Gobierno Municipal. 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cualquier aclaración o ampliación de 
información. 

C.c.p.- Minutario.
C.c.p. Archivo.

A T E N T A M E N T E
Guadalajara, Jalisco. 16 de diciembre de 2022 

EL SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIEN 

LICENCIADO EDUARDO FABIÁN MA 
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R EC- B -IDO 
Secretaria General 

Los que suscriben, Regidor Juan Francisco Ramírez Salcido, Sindica Karina Anaid 

Hermosillo Ramírez, Regidor Aldo Alejandro de Anda García, Regidor Carlos Lomelí 

Bolaños, Regidora Sofía Berenice García Mosqueda, Regidor Luis Cisneros Quirarte, 

Regidora Patricia Guadalupe Campos Alfaro, Regidora Jeanette Velázquez Sedano, 

Regidor Fernando Garza Martínez, Regidor Salvador Hernández Navarro, Regidor 

Rafael Barrios -Oávila, Regidor ltzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla y Regidora Mariana 

Fernández Ramírez integrantes de la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y 

Vigilancia como convocante, así como las de Obras Públicas, Planeación del Desarrollo 

Urbano y Movilidad, y de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción 

como coadyuvantes, en uso de las facultades que nos confieren los artículos 3, 1 O, 40, 42 

fracción VI, 44 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 

Jalisco, así como el artículo 96 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, y demás 

relativos aplicables que en derecho corresponda; sometemos a la consideración de este 

Ayuntamiento en Pleno, el dictamen que resuelve la iniciativa bajo el turno 226/22 

presentada por el Regidor Luis Cisneros Quirarte, para reformar el Código de Gobierno 

Municipal de Guadalajara y el Reglamento de Contratación y Ejecución de la Obra Pública y 

servicios relacionados con la misma del Municipio de Guadalajara, de conformidad a los 

siguientes: 

ANTECEDENTES 

1.- En uso de las facultades que le confieren los artículos 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 77 de la Constitución Política del Estado de Jalisco; 41 

fracción II de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 

Jalisco; 90, y 92 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, el Regidor Luis Cisneros 

Quirarte, presentó una iniciativa de ordenamiento municipal con turno a Comisión, que tiene 
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por objeto reformar el Código de Gobierno Municipal de Guadalajara y el Reglamento de 

Contratación y Ejecución de la Obra Pública y servicios relacionados con la misma del 

Municipio de Guadalajara, en Sesión Ordinaria de Pleno del Ayuntamiento celebrada el 

pasado 24 de agosto del 2022. 

11. Se aprobó que la iniciativa citada fuera turnada a la Comisión Edilicia de Gobernación,

Reglamentos y Vigilancia como convocante, así como de como las de Obras Públicas, 

Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad, y de Transparencia, Rendición de Cuentas y 

Combate a la Corrupción como coadyuvantes, de acuerdo a las competencias previstas en 

los artículos 103, 106 fracciones X, XV y XXIII, 107 fracción 11 y 109 fracciones X, XV y XXIII, 

del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

111. Por tal motivo, la Secretaría Genera! del Ayuntamiento de Guadalajara mediante el oficio

3989/22, remitió la iniciativa presentada por el Regidor Luis Cisneros Quirarte, a través del 

turno 226/22, a la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia como 

convocante, así como las de Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad, 

y de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción como coadyuvantes 

para su estudio, análisis y dictaminación de conformidad a lo dispuesto en el artículo 107 

fracción 11 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara. 

IV. El contenido de la iniciativa referente al turno 226/22 tiene como principales argumentos

en su exposición de motivos los siguientes: 

Exposición de Motivos 

/. El derecho de acceso a la información pública ha sido un tema relevante en los últimos años, al tratarse de 

un instrumento primordial que garantiza de manera efectiva la transparencia de los actos que realizan los distintos 
órdenes de gobierno, y mediante el cual se busca proporcionar un mecanismo de control y vigilancia en el ejercicio de 

la administración pública, así como un contrapeso que coadyuve en el fortalecimiento de un sistema democrático, en el 
cual se fomente y consolide una sociedad informada. Por ello, podemos considerar que este derecho consiste en una 
herramienta y una práctica mediante la cual las ciudadanas y ciudadanos pueden consultar la información que generan 

los entes públicos, así como analizar/a y en su caso utilizarla de acuerdo a su origen e interés. 

/l. En nuestro país existen diversos elementos que dieron origen al derecho a la información pública, entre los 

cuales podemos destacar la reforma presidencial del artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
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Mexicanos del 5 de octubre de 1977, y de cuyo análisis se observa, entre otras cosas, que el derecho a la información 

era una garantía social, correlativa a la libenad de expresión, donde el Estado permitió que se manifestara de manera 

regular la diversidad de opiniones de los pa,tidos políticos a través de los diversos medios de comunicación, sin que 

esta reforma estableciera una garantía individual consistente en que cualquier gobernado, en el momento que lo 

considerara opo,tuno, pudiera solicitar y obtener de órganos del Estado determinada información. 

111. Posteriormente, mediante diversas interpretaciones de la Suprema Co,te de Justicia de la Nación respecto

al anículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
1
, este Tribunal amplió los alcances de dicha 

garantía constitucional, al establecer que el derecho a la información, el cual se encuentra estrechamente vinculado 

con el derecho a conocer la verdad, exigía a su vez que las autoridades se abstuvieran de dar a la comunicad 

información manipulada, incompleta o falsa; a su vez, la comprensión de este derecho fue ampliada al ser

comprendido como una garantía individual del gobernado, limitada únicamente por los intereses nacionales y los de la 

sociedad, así como por el respeto a los derechos de terceros. 

IV. En consecuencia a estas interpretaciones, y al incremento en el interés por proporcionar un marco jurídico

apropiado para la publicidad de los actos e información por parte de los entes públicos, con fecha 11 de junio de 2002 

fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PLiblica 

Gubernamental, la cual tenía por objeto proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la 

información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal, y 

cualquier otra entidad federal; transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información, favorecer la 

rendición de cuentas, así como garantizar la protección de los datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

La publicación de esta ley significó un avance considerable en materia de acceso a información pública; sin embargo, 

en su momento la interpretación de dicha ley fue objeto de estudio por parte de las autoridades de los distintos niveles 

de gobierno, ya que las legislaturas locales proporcionaron diversos ordenamientos que otorgaban interpretaciones 

disímiles al respecto. 

V. Por ello, a través de los años se han realizado distintas reformas al contenido del artículo 6 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, entre las que podemos destacar las reformas publicadas el día 

20 de julio de 2007, así como el 7 de febrero de 2014 en el Diario Oficial de la Federación, y en las cuales se 

proporcionaron elementos básicos en materia de transparencia, se integró el principio de máxima publicidad, se amplió 

el número de sujetos obligados, se creó el Sistema Nacional de Transparencia y se otorgó autonomía a los órganos 

garantes. A su vez, el día 4 de mayo de 2015 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la cual estableció las bases mínimas en la materia y además 

estableció la creación de la Plataforma Nacional de Transparencia. 

VI. De acuerdo al contenido del artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda

persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información 

e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. Así mismo, establece que el ejercicio del derecho a la 

información se regirá, entre otros por estos principios y bases: 

• Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes

ejecutivo, legislativo y judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así

como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos

1 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XI, abril de 2000, Pleno, p. 72, Tesis: P. XLV/2000, Registro: 191981
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de autoridad en el ámbito federal, estatal, y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. 

• En la interpretación del derecho al libre acceso a información plural y oportuna, deberá prevalecer el

principio de máxima publicidad.

• Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades,

competencias o funciones.

• Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito

a ta información pública, a sus datos personales o a ta rectificación de éstos.

• Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos.

• Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y

publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre

el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus

objetivos y de los resultados obtenidos.

VII. En el mismo sentido, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfo,mación Pública tiene por objeto

proveer lo necesatio para que todo solicitante pueda tener acceso a la info,mación mediante procedimientos sencillos 

y expeditos; transparentar la gestión pública mediante la difusión de la información oportuna, verificable, inteligible, 

relevante e integral; favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos; fortalecer el escrutinio ciudadano sobre las 

actividades sustantivas de los sujetos obligados; consolidar la apertura de las instituciones del Estado mexicano, 

mediante iniciativas de gobierno abierto, que mejoren la gestión pública a través de la difusión de la información en 

formatos abiertos y accesibles, así como la participación efectiva de la sociedad en la atención de los mismos; 

propiciar la participación ciudadana en la toma de decisiones públicas; y promover y fomentar una cultura de 

transparencia y acceso a ta información pública. Aunado a lo antetior, establece que el derecho humano de acceso a

la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. 

VIII. Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus

Municipios establece que la información materia de dicho ordenamiento es un bien del dominio público en poder del 

Estado, cuya titularidad reside en la sociedad, misma que tendrá en todo momento la facultad de disponer de ella para 

los fines que considere; que el ejercicio del derecho de acceso a la información no estará condicionado a que el 

solicitante acredite interés alguno o justifique su utilización, ni podrá condicionarse el mismo, asi como reconoce el 

derecho a la información como un derecho humano y fundamental. 

Además, establece como objetivo el promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de ta 

función pública, el acceso a la información, la participación ciudadana, así como la rendición de cuentas, a través del 

establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, 

comprensible, actualizada y completa, que se difunda en los formatos más adecuados y accesibles para todo el 

público y atendiendo en todo momento las condiciones sociales, económicas y culturales de cada región. 

Asi mismo, del contenido del artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, se clasifica a la información foca/izada como aquella información de interés público sobre un 

tema especifico, susceptible de ser cuantificada, analizada y comparada; en la que se apoyen los sujetos obligados en 

la toma de decisiones o criterios que permitan evaluar el impacto de las políticas públicas y que faciliten la 

sistematización de la información y la publicidad de sus aspectos más relevantes, de conformidad con los lineamientos 

del Instituto. 
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IX. En este sentido, uno de los temas de mayor relevancia en el ámbito gubernamental es el respectivo a la

obra pública, al tratarse de trabajos de construcción, ya sea infraestructura o edificación, promovidos por la 

administración pública y el cual tiene como objetivo el beneficio de la comunidad. Entre las obras que un ente público 

puede llevar a cabo se encuentran las obras de transporte, infraestructura urbana, hidráulicas y de edificios públicos, 

entre otras; lo anterior es fundamental, al tratarse de acciones mediante las cuales se pretende satisfacer las 

necesidades y mejorar la calidad de vida de las personas que habitan determinados territorios. 

Tan solo en el municipio de Guadalajara, para el ejercicio fiscal 2022 se tienen contemplado un presupuesto 

aproximado de $1,092'000,000.00 (mil noventa y dos millones de pesos) para la realización de obra pública en 

beneficio de los habitantes de esta ciudad, y estos recursos deben ser administrados con eficiencia, eficacia. 

economía, transparencia y honradez, con el fin de satisfacer los objetivos a /os que estén destinados, de acuerdo a lo 

establecido en el artículo 3 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

X. Respecto al ámbito de información pública y transparencia, el artículo 6 de la Ley de Obra Pública del

Estado de Jalisco y sus Municipios establece que la divulgación de los contratos, procedimientos y ejecución de obra 

pública, se atenderá conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 

sus Municipios, así como que los entes públicos cumplirán con las disposiciones administrativas que sean necesarias 

para la transparencia y equidad de los procedimientos de adjudicación. 

Atendiendo al contenido del artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, se clasifica como información fundamental aquella información sobre adjudicaciones directas 

en materia de adquisiciones, obra pública, proyectos de inversión y prestación de servicios, de cuando menos los 

últimos tres años, que deberá contener, por lo menos, lo siguiente: 

1. El Programa Anual de Adquisiciones, Arrenclamienlos y Servicios;

2. La integración del Comité de Adquisiciones;

3. La solicitud de compra, adquisición o aprovisionamiento de las áreas requirentes;

4. La propuesta enviada por el participante;

5. Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;

6. La autorización del ejercicio de la opción;

7. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y los

montos;

8. El nombre de la persona flsica o jurídica adjudicada;

9. La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;

10. El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;

11. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y

ambiental, según corresponda;

12. La partida presupuesta/, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser

aplicable;

13. Origen de /os recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de

fondo de participación o aportación respectiva;

14. Las actas de /as sesiones que se realizan durante los procesos;

15. El video y audio de las sesiones que se realizan durante los procesos;

16. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;

17. El convenio de terminación;

18. El finiquito y evidencia de la entrega del bien o servicio; y

19. La investigación de Mercado, una vez emitida la adjudicación.
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Asimismo, la información sobre concursos por invitación y licitaciones públicas en materia de adquisiciones, obra 

pública, proyectos de inversión y prestación de servicios, de cuando menos los últimos tres años, que deberá 

contener, por: lo menos, lo siguiente: 

1. La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a

cabo;

2. Los nombres de los participantes o invitados;

3. El nombre del ganador y las razones que lo justifican;

4. El área solicitante y la responsable de su ejecución;

5. Las convocatorias e invitaciones emitidas;

6. Los dictámenes y fallo de adjudicación;

7. El contrato y, en su caso, sus anexos;

8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto

urbano y ambiental, según corresponda;

9. La partida presupuesta/, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser

aplicable;

10. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de

fondo de participación o aportación respectiva;

11. Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de

celebración;

12. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;

13. El convenio de terminación; y

14. El finiquito;

XI. Si bien se observa que los ordenamientos jurídicos en materia de transparencia prevén los supuestos que

deben cumplir los entes públicos respecto a la información fundamental en materia de obra pública que deben 

proporcionar a las ciudadanas y ciudadanos, consideramos adecuado que se proporcionen nuevas herramientas que 

permitan no sólo el obtener información difusa, sino un adecuado seguimiento en los procedimientos de contratación y 

ejecución de la obra pLiblica, al tratarse de un elemento fundamental en la detección de cualquier tipo de hechos que 

puedan constituir responsabilidades administrativas o incluso delitos que cometan servidoras o servidores públicos, así 

como las personas físicas y morales que participen y ejecuten obra pública en el municipio. 

XII. Por ello, una de las principales propuestas que han surgido a nivel internacional consiste en la Iniciativa

de Transparencia en el Sector de la Construcción, conocida como CoST (Construction Sector Transparency, por sus 

siglas en inglés), la cual es una iniciativa que trabaja con el Gobierno, la industria de la construcción y la sociedad civil 

para promover la divulgación, validación e interpretación de datos en proyectos de infraestructura y obra pública; cuyo 

objeto es promover la transparencia y la rendición de cuentas en los proyectos de infraestructura y obra pública, a 

través de la publicación de información que contenga datos claves de todo el ciclo del proyecto, a través de 

herramientas tecnológicas basadas en plataformas de información foca/izada, las cuales servirán como medio de 

divulgación en datos abiertos. 

XIII. La iniciativa CoST surge en el Reino Unido en el año 2012 como una iniciativa global, a través del cual

se implementó el aprendizaje de un programa piloto correspondiente a un proceso de transparencia y responsabilidad 

en la infraestructura en ocho países, y cuyo modelo se enfoca en cuatro características principales que proporcionan 

un estándar global para la implementación de CoST para promover la transparencia y la responsabilidad de la 
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infraestructura, y el cual se adapta a los contextos de los países que forman parte de dicha iniciativa, de acuerdo a sus 

sistemas políticos, económicos y sociales. Estas caracterfsticas son: 

• Grupo Multisectorial. Implica la colaboración entre los grupos de partes interesadas del Gobierno, el sector

privado y la sociedad civil, los cuales tienen diferentes perspectivas y antecedentes. CoST reúne a estas

partes interesadas a través de grupos multisectoriales en cada programa, ya sea nacional o sub-nacional. Los

grupos guían la entrega de CoST y proporcionan un foro neutral para que las partes interesadas busquen

juntos la transparencia de la infraestructura.

• Divulgación. Consiste en garantizar que la información sobre el propósito, alcance, costos y ejecución de los

proyectos de infraestructura y obra pública esté abierta y accesible al público, divulgándola de manera

oportuna a través de la plataforma de divulgación.

• Aseguramiento. Consiste en evaluar la credibilidad de la infonnación divulgada a dos niveles:

• A nivel de sector y a nivel de entidad de adquisición, sobre la integridad y exactitud de la información

divulgada, y sobre las características generales de desempeño; y

A nivel de proyecto, en una pequeña muestra aleatoria, en la cual se resaltan los asuntos que pueden

ser potencialmente preocupantes para los actores clave involucrados en los proyectos.

• Auditoria social. Consiste en trabajar con las partes interesadas para promover los resultados del proceso

de aseguramiento, con la finalidad de poner los asuntos clave en el dominio público. De esta manera, la

sociedad civil, los medios de comunicación y los ciudadanos pueden ser conscientes de los problemas y

demandar la rendición de cuentas a los responsables de la toma de decisiones.

XIV. Actualmente la iniciativa CoST se aplica en 19 países, entre los cuales se encuentran México,

Guatemala, El Salvador, Honduras, Costa Rica, Panamá, Colombia, Ecuador, Argentina, Ghana, Tailandia e 

Indonesia. En el caso de México, el estado de Jalisco es el único estado miembro del país, lo anterior, debido a que el 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco (/TE/) logró 

captar el interés del Gobierno del Estado de Jalisco y de los gobiernos municipales de Guadalajara, Tlajomulco de 

Zút'iiga, Tonafá y Zapopan para combatir las prácticas de corrupción dentro de sus proyectos de infraestructura; por lo 

cual, aplicó en septiembre de 2019 para adherirse como miembro de la iniciativa internacional CoST, con el apoyo de 

instituciones del sector público y privado, así como de organizaciones de la sociedad civil. Como resultado del proceso 

de aplicación, el dia 18 de octubre de 2019, mediante una carta de aprobación expedida por la Junta de CoST 

lntemaciona/, el /TE/ fue notificado sobre la aprobación para que, por su conducto, el estado de Jalisco formara parte 

de esta iniciativa internacional. 

Cabe señalar que, en respuesta a la formal invitación que la Mira. Cynthia Patricia Cantero Pacheco, entonces 

Comisionada Presidenta del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de Jalisco realizó al H. Ayuntamiento de Guadalajara para participar en la Iniciativa Internacional Sobre 

Transparencia en la Construcción (CoST), mediante oficio IDTC/2019, suscrito por el entonces Presidente Municipal 

de Guadalajara, Lic. Ismael del Toro Castro, se manifestó el interés por parte del Gobierno de Guadalajara para 

adherirse a dicha iniciativa. 

XV. En el caso de Jalisco, esta iniciativa se encuentra liderada por el Grupo Multisectorial (GMS), quien es el

responsable de guiar el desarrollo, la implementación y supervisión de la iniciativa en el estado, y el cual está 
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conformado por representantes de instituciones de Gobierno, del sector privado, del sector académico y de la sociedad 

civil, de la siguiente manera: 

Sector Público: 

Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 

(/NA/). 

Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Jalisco (/TE/) (Preside el GMSJ. 

Gobierno del Estado de Jalisco. 

Ayuntamiento de Guadafajara. 

Ayuntamiento de Tlajomulco de Zúñiga. 

Ayuntamiento de Tonalá. 

Ayuntamiento de Zapopan. 
• Sector Privado:

Cámara Mexicana de fa Industria de la Construcción Delegación Jalisco (CMICJ. 

Colegio de Ingenieros Civiles del Estado de Jalisco 

Consejo Mexicano de Comercio Exterior de Occidente A. C. (COMCE). 

Sector Académico: 

Universidad de Guada/ajara (UdeG). 

Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente A.C. (/TESO). 

Sociedad Civil Organizada: 

Colectivo Ciudadanos por Municipios Transparentes Capitulo Jalisco (CIMTRA). 

Comité de Participación Social del Sistema Estatal Anticorrupción (CPS-SEAJ. 

México Evalúa, Centro de Análisis de Políticas Públicas A. C.

XVI. En cuanto al tema que nos ocupa en la presente iniciativa, la clave del proceso de fa iniciativa CoST es

fa divulgación del estándar de datos de infraestructura, el cual consta de cuarenta elementos o indicadores, los cuales 

forman parte de las etapas clave dentro del ciclo del proyecto de infraestructura. Mediante estos elementos, se busca 

estandarizar tanto fa información que será divulgada, como fa forma en que se realizará esta divulgación, el cual es el 

elemento principal de la plataforma CoST. El estándar se divide en dos fases: del Proyecto y del Contrato. 

La Fase del Proyecto contempla dos etapas: 

1.- fdentificación del Proyecto. 

2.- Preparación del Proyecto. 

La Fase del Contrato contempla tres etapas: 

1.- Procedimiento de Contratación. 

2.- Ejecución. 

3.- Finalización. 

XVII. Por ello, con fecha 5 de agosto de 2022 se llevó a cabo en este ayuntamiento una mesa de trabajo, en

fa cual fue presentado el proyecto CoST, y en el cual se expuso de manera precisa en qué consiste el mismo, así 

como las propuestas de refom1a que, en su caso, deberían realizarse para adicionar en los reglamentos municipales 

dicho proyecto. En esta mesa de trabajo se contó con la participación de: 

• lng. Carlos del Ria Madrigal - Presiclente Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción

Jalisco (CM/C).
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• lng. Juan Manuel Chávez Ochoa - Secretario de la CMIC Jalisco Cámara Mexicana de la Industria

de la Construcción Jalisco (CMIC).

• lng. Javier Chacón Benavides - Vicepresidente de Enlace Municipal de la CM/C Jalisco Cámara

Mexicana de la Industria de la Construcción Jalisco (CM/C).

• Carlos Javier Aguirre Arias - Coordinador del Colectivo Ciudadanos por Municipios Transparentes

(CIMTRA).

• Ratíl A. Uranga Lamadrid - Presidente de la Cámara de Comercio de Guadalajara (CANACO).

• C. Fabiola Garibaldi - Director Ejecutivo de Jalisco Cómo Vamos.

• C. Neyra Godoy - Comité de Participación Social del Sistema Estatal Anticorrupción Jalisco.

• Karina Anaid Hermosillo Ramírez - Síndica Municipal y Presidenta de la Comisión de Transparencia,

Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción.

• C. Miguel Zara/e Hernández - Coordinador General de Gestión Integral de la Ciudad.

• Arq. Ricardo A/cocer Val/arta - Coordinación de Gestión Integral de la Ciudad.

• Marco Antonio Cervera Delgadillo - Director de Transparencia y Buenas Prácticas.

• Lic. Alejandro Manuel Femández - Director de Presupuesto y Contrato a Obra Pública.

• Lic. Claudia Arteaga A. - Directora Estratégica Anticorrupción y Vinculación Controlaría; y

• C. Ramiro Vitlaseñor Fonseca - Colegio de Ingenieros Civiles del Estado de Jalisco (CICEJ).

Así mismo, se puso a consideración de las diversas instituciones y organizaciones civiles que asistieron a la junta 

dicho proyecto, para que fuera analizado y en su caso presentaran las observaciones que consideren adecuadas, 

estableciendo una fecha estimada como límite para recibir estas consideraciones por parte de las instituciones y 

organizaciones, el día 15 de agosto de 2022, para posteriormente poder presentar la iniciativa al Pleno del 

Ayuntamiento de Guadalajara. Derivado de este ejercicio, el Miro. Augusto Chacón Benavides, Director Ejecutivo del 

Observatorio Ciudadano Jalisco Cómo Vamos, puso a consideración diversas observaciones y propuestas, las cuales 

han sido tomadas en cuenta al momento de presentar esta iniciativa de ordenamiento. 

XVIII. Es importante señalar que, si bien se cuenta con la participación del Gobierno del Estado de Jalisco y

de los gobiernos municipales de Guadalajara, T/ajomulco de Zúñiga, Tonalá y Zapopan en la generación y publicación 

de la información relativa al estándar de datos de infraestructura, actualmente la publicación de esta información no es 

vinculante ni obligatoria, al no existir en el marco jurídico que regula a estos entes gubernamentales obligación alguna 

respecto a su publicación, quedando sujetos los mismos exclusivamente a lo que establecen las leyes y reglamentos 

en materia de transparencia e información ptíblica. Es por ello que, a través de la presente iniciativa, se prupone 

adicionar al marco reglamentalio municipal de Guadalajara los elementos jurídicos que nos permitan ser el plimer ente 

gubernamental que, desde sus reglamentos, establezca este estándar de datos de infraestructura, lo cual permitirá a 

las personas acceder de manera sencilla y en tiempo real a toda la información que se genere en materia de obra 

pública del municipio. 

Lo anterior, mediante una reforma al Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, así como al Reglamento de 

Contratación y Ejecución de la Obra ptíblica y Servicios Relacionados con la misma del Municipio de Guadalajara. 

Respecto al Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, se propone reformar el artículo 239, correspondiente a la 

Dirección de Obras Públicas, con el fin de adicionar en sus atribuciones el publicar en tiempo real, a través de 

plataformas digitales y mediante datos abiertos, la información relativa a la identificación, preparación, procedimientos 

de contratación, ejecución y finalización de los proyectos de infraestructura, obra pública o servicios relacionados con 

la misma, así como ser la responsable de concentrar la información y registrar el históricó, y fungir como la ventanilla 

única para consulta de información sobre la plataforma y los proyectos de obra. 
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A su vez, respecto al Reglamento de Contratación y Ejecución de la Obra pública y Servicios Relacionados con la 
misma del Municipio de Guada/ajara, se propone reformar el a,tícu/o 11 fracción /, con el fin de establecer que lo 
relativo a la información pública y transparencia se sujeta a Jo establecido en el arlfcu/o 6 de la ley y en dicho 
Reglamento, así como adicionar los arlícu/os 11 Bis y 11 Ter, el primero con el fin de establecer que en materia de 
información pública y transparencia, la Dirección de Obras Públicas deberá publicar de manera ordenada, las 
adjudicaciones de obra pública, mismas que deben contener, por lo menos, los datos de infraestructura del estándar 
de CoST, los cuales se enunciarán de manera específica en dicho artículo. 

Respecto al arlícu/o 11 Ter, se propone que la información señalada en el artículo 11 Bis deba ser publicada en tiempo 
real en plataformas digitales, atendiendo a los tiempos de los procesos y de la ejecución de los proyectos, que dicha 
información deba proporcionarse mediante datos abiertos y en archivos descargables en dichas plataformas, así como 
que las plataformas se vinculen con las que cuenta el municipio actualmente, como lo son Visor Urbano y Ciudapp. 
Por último, se propone en dicho articulo que la información deba ser conservada por Jo menos durante dos 
administraciones ya que, si bien la ley contempla un periodo de conservación de información, la misma establece un 
periodo relativo a los últimos tres años. 

Con el fin de proporcionar una mejor comprensión a estas modificaciones a continuación se detallan las propuestas de 
reforma en la siguiente tabla comparativa: 

CODIGO DE GOBIERNO MUNICIPAL 
DE GUADALAJARA 

REDACCIÓN VIGENTE 
Artículo 239. La Dirección de Obras Públicas tiene 
las siguientes atribuciones: 

l. a L/11. (. . .)
LIV. Actualizar, desarrollar, definir y aplicar /os

instrumentos para la gestión y evaluación de
políticas de resiliencia de acuerdo a /as

innovaciones y tendencias de la materia, en apego
a la normatividad aplicable; y
LV. Difundir entre la población, información respecto
de las medidas en materia de resiliencia.

PROPUESTA DE REFORMA 
Artículo 239. La Dirección de Obras Públicas tiene 
las siguientes atribuciones: 

/. a Ll/1. ( .. .) 
LIV. Actualizar, desarrollar, definir y aplicar /os

instrumentos para la gestión y evaluación de
po/ilicas de resiliencia de acuerdo a las
innovaciones y tendencias de la materia, en apego
a la normatividad aplicable;
LV. Difundir entre la población, información respecto 
de las medidas en materia de resiliencia;
LVI. Publicar en tiempo real, a través de
plataformas digitales y mediante datos abiertos,
la información relativa a la identificación,
preparación, procedimientos de contratación,
ejecución y finalización de los proyectos de
infraestructura, obra pública o servicios
relacionados con la misma; y
LVII. Concentrar la información y registrar el
histórico, así como fungir como ventanilla única
para consulta de información sobre las
plataformas digitales y los proyectos de obra
pública.

REGLAMENTO DE CONTRATACION Y EJECUCION DE LA OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA 

REDACCIÓN VIGENTE 1 PROPUESTA DE REFORMA 
Artículo 11. En la contratación de obra pública se I Articulo 11. En la contratación de obra pública se 
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debe observarlo siguiente: 

l. Lo respectivo a la información pública y
transparencia se sujeta a lo establecido en el 
artículo 6 de la ley; 
11. a IV. (. .. )
Sin correlativo

debe observar lo siguiente: 

l. Lo respectivo a la información pública y
transparencia se sujeta a lo establecido en el
artículo 6 de la ley y en este Reglamento;
11. a IV. (. . .)
Artículo 11 Bís. En materia de información
pública y transparencia, la Dirección de Obras
Públicas debe publicar, como mínimo, la
siguiente información de cuando menos las dos
últimas administraciones municipales:

l. Identificación
correspondiente a:

a) Nombre;

del proyecto, 

b) Número de identificación, que
contenga como mínimo la partida
presupuesta/, la fecha y el área que
ejecuta la obra;

c) Descripción;
d) Problemática por atender y sentido

social;
e) Propósito;
f) Alcance;
g) Sector y Subsector;
h) Ubicación;
i) Responsable;
j) Datos de contacto; y
k) Número de registro en el banco de

proyectos municipal.
11. Preparación del proyecto, 

correspondiente a:
a) Alcance;
b) Estudios preliminares y su 

justificación;
c) Impacto ambiental y su 

justificación;
d) Impacto de tierras y asentamientos;
e) Proceso de socialización;
f) Fuente de financiamiento u origen

de recursos;
g) Partida presupuesta/; y
h) Fecha de aprobación del 

presupuesto del proyecto; 
111. Proceso de contratación, 

correspondiente a:
a) Fecha de publicación de las bases;
b) Entidad de adquisición;
c) Datos de contacto del responsable;
d) Invitación o convocatoria del 

procedimiento de contratación;
e) Información de las empresas 

JJarticiJJantes;
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f) Empresa contratada;

g) Entidad administradora del 
contrato;

h) Titulo del contrato;
i) Fecha de suscripción del contrato;
j) Precio contratado;
k) Alcance del trabajo según el

contrato;
I) Fecha de inicio del contrato; y
m) Duración del contrato;

IV. Ejecución del contrato, correspondiente
a:

a) Variación al precio;
b) Aplicación de la cláusula de

escalamiento;
c) Variación a la duración;
d) Variación al alcance;
e) Razones para efectuar los cambios

en precios; y
f) Alcance y duración del contrato;

V. Finalización del proyecto, 
correspondiente a:

a) Estado actual del proyecto;
b) Costo proyectado de finalización;
c) Fecha proyectada de finalización;
d) Alcance proyectado al finalizar;
e) Razones para los cambios el

proyecto;
f) Finiquito;
g) Referencia a informes de auditoría;

y
h) Reportes de evaluación, que

incluyan la opinión de los vecinos
sobre los resultados de la obra.

----,-----------------+-------,----,----,---------------; 

Sin correlativo Artículo 11 Ter. La información señalada en el 
artículo 11 Bis debe ser publicada y vinculada 
en tiempo real en plataformas digitales, 
atendiendo a los tiempos de los procesos y de la 
ejecución de los proyectos. 

Se entiende por tiempo real al momento 
inmediato en el cual la Dirección de Obras 
Públicas debe proporcionar la información 
recibida, una vez que ha sido procesada, 
analizada y validada por las áreas 
correspondientes. 

La información debe proporcionarse mediante 
datos abiertos y en archivos descargables en 
dichas plataformas. 

XIX. A efecto de dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 92 del Código de Gobierno Municipal de

Guadalajara, es impo,1ante señalar que la presente iniciativa contiene repercusiones Jurídicas y sociales, las primeras 
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consisten en reformar el contenido del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, así como del Reglamento de 

Contratación y Ejecución de la Obra pública y Servicios Relacionados con la misma del Municipio de Guadalajara. 

cuyo objeto es establecer en la reglamentación municipal los estándares de datos de información relativos a la

iniciativa CoST en materia de transparencia y acceso a información pública; las segundas son las de mayor relevancia, 

en virtud de que mediante la aprobación de esta iniciativa de ordenamiento se busca proporcionar un marco 

reglamentario acorde a las circunstancias actuales en nuestra sociedad, en donde se fortalezca la participación 

ciudadana, garantizando de manera expresa· este derecho humano fundamental, así como generar políticas 

específicas y foca/izadas que permitan el escrutinio de la sociedad en una de las áreas de mayor relevancia, como lo

es la obra pública. 

Así mismo, respecto a las repercusiones en materia laboral, con la aprobación de esta iniciativa no se tendrían 

repercusiones en este sentido, ya que su aprobación no implica la contratación de nuevo personal, la remoción de 

personas servidoras públicas o un menoscabo en sus condiciones laborales actuales. Por otra parte, en lo 

correspondiente a las repercusiones en materia presupuesta/, la aprobación de la presente iniciativa de ordenamiento 

municipal no prevé erogación alguna, ya que la misma obedece únicamente a adicionar en los reglamentos 

municipales los estándares de datos de información relativos a la iniciativa CoST en materia de transparencia y acceso 

a información pública. 

Por último, se propone que la propuesta contenida en la presente iniciativa de ordenamiento sea turnada a las 

Comisiones Edilicias de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia, como convocan/e, y de Obras Públicas, Planeación 

del Desarrollo Urbano y Movilidad, así como de Transparencia, Rendición de Cuentas y Combate a la Corrupción 

como coadyuvantes ya que, de acuerdo a las atribuciones previstas en el artículo 109 fracción X incisos a) y c), 

fracción XV, incisos h) e i), y fracción XXIII inciso d) del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, son las

encargadas de proponer, estudiar y dictaminar lo concerniente a la creación, reforma, derogación o abrogación de 

ordenamientos municipales; proponer acciones tendientes a mejorar los criterios para la ejecución de la obra pública y 

su supervisión; así como proponer. analizar y estudiar las políticas y acciones concernientes a la transparencia, 

acceso a la información, rendición de cuentas y combate a la corrupción en el Ayuntamiento y Administración Pública, 

respectivamente. 

Por lo anteriormente expuesto someto a consideración del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Guadalajara, 

Jalisco, para su aprobación y autorización los siguientes puntos de 

Ordenamiento 

PRIMERO. Se reforma el artículo 239 fracciones L/V y LV, y se adiciona el artículo 239 fracciones LVI y LVII del 

Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, para quedar como sigue: 

Artículo 239. La Dirección de Obras Públicas tiene las siguientes atribuciones: 

l. a Lfll. (. . .)

UV. Actualizar, desarrollar, definir y aplicar los instrumentos para la gestión y evaluación de políticas de

resiliencia de acuerdo a las innovaciones y tendencias de la materia, en apego a la normatividad aplicable;

LV. Difundir entre la población, información respecto de las medidas en materia de resiliencia;

LVI. Publicar en tiempo real, a través de plataformas digitales y mediante datos abíertos, la información

relativa a la identificación, preparación, procedimientos de contratación, ejecución y finalización de los

proyectos de infraestructura, obra pública o servicios relacionados con la misma; y
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LVII. Concentrar la información y registrar el histórico, así como fungir como ventanilla única para

consulta de información sobre las plataformas digitales y los proyectos de obra pública.

SEGUNDO. Se reforma el articulo 11 fracción I, y se adicionan los artículos 11 Bis y 11 Ter del Reglamento de 

Contratación y Ejecución de la Obra Pública y servicios relacionados con la misma del Municipio de Guadalajara, para 

quedar como sigue: 

Articulo 11. En la contratación de obra pública se debe observar lo siguiente: 

l. Lo respectivo a la información pública y transparencia se sujeta a lo establecido en el artículo 6 de la ley y en 

este Reglamento;

11. a IV. ( .. .)

Articulo 11 Bis. En materia de información pública y transparencia, la Dirección de Obras Públicas debe 

publicar, como mínimo, la siguiente información de cuando menos las dos últimas administraciones 

municipales: 

l. Identificación del proyecto, correspondiente a:
a. Nombre;

b. Número de identificación, que contenga como mínimo la partida presupuesta/, la fecha y el
área que ejecuta la obra;

c. Descripción;

d. Problemática por atender y sentido social;
e. Propósito;
f. Alcance;

g. Sector y Subsector;
h. Ubicación;
i. Responsable;
j. Datos de contacto; y

k. Número de registro en el banco de proyectos municipal.

/l. Preparación del proyecto, correspondiente a: 
a) Alcance;

b) Estudios preliminares y su justificación;
c) Impacto ambiental y su justificación;

d) Impacto de tierras y asentamientos;
e) Proceso de socialización;
f) Fuente de financiamiento u origen de recursos;
g) Partida presupuesta/; y
h) Fecha de aprobación del presupuesto del proyecto;

111. Proceso de contratación, correspondiente a:
a) Fecha de publicación de las bases;
b) Entidad de adquisición;

c) Datos de contacto del responsable;
d) Invitación o convocatoria del procedimiento de contratación;
e) Información de las empresas participantes;
f) Empresa contratada;
g) Entidad administradora del contrato;
h) Título del contrato;

i) Fecha de suscripción del contrato;
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j) Precio contratado;
k) Alcance del trabajo según el contrato;
I) Fecha de inicio del contrato; y
m) Duración del contrato;

IV. Ejecución del contrato, correspondiente a:
a) Variación al precio;
b) Aplicación de la cláusula de escalamiento;
c) Variación a la duración;
d) Variación al alcance;
e) Razones para efectuar los cambios en precios; y

f) Alcance y duración del contrato;
V. Finalización del proyecto, correspondiente a: 

a) Estado actual del proyecto;
b) Costo proyectado de finalización;
c) Fecha proyectada de finalización;
d) Alcance proyectado al finalizar;
e) Razones para los cambios el proyecto;

f) Finiquito;
g) Referencia a informes de auditoria; y
h) Reportes de evaluación, que incluyan la opinión de los vecinos sobre los resultados de la

obra.

Artículo 11 Ter. La información señalada en el articulo 11 Bis debe ser publicada y vinculada en tiempo 

real en plataformas digitales, atendiendo a los tiempos de los procesos y de la ejecución de los 

proyectos. 

Se entiende por tiempo real al momento inmediato en el cual la Dirección de Obras Públicas debe 

proporcionar la información recibida, una vez que ha sido procesada, analizada y validada por las áreas 

correspondientes. 

La información debe proporcionarse mediante datos abiertos y en archivos descargables en dichas 

plataformas. 

Transitorios 

Primero. El presente ordenamiento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal de 

Guada/ajara. 

Segundo. Se instruye a la Coordinación General de Análisis Estratégico y Comunicación para que, en conjunto con la 

Dirección de Obras Públicas, la Dirección de Transparencia y Buenas Prácticas, y /as áreas o entes de gobierno y de 

la sociedad que considere necesarios, elaboren y ejecuten un plan estratégico que permita la difusión permanente de 

la información que se genere, relativa a la publicación de la información en materia de proyectos de infraestructura, 

obra pública o servicios relacionados con la misma que contrate el municipio; así como de las plataformas digitales en 

las cuales se publique dicha información. 

Tercero. Una vez publicado el presente ordenamiento, remítase mediante oficio un tanto del mismo al H. Congreso 

del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en el artículo 42 fracción Vff de la Ley del Gobierno y la 

Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 
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A TEN TA MENTE 

Guadalajara, Jalisco. 24 de agosto del año 2022. 

(RÚBRICA) 

Mtro. Luis Cisneros Quirarte 

Regidor 

V. Derivado del estudio de lo dispuesto por las leyes y reglamentos que rigen el desarrollo de

la Administración Pública Municipal, los integrantes de las comisiones edilicias que 

dictaminamos, hacemos la siguiente relación de: 

C O N S I D E R A N D O S: 

l. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, el municipio es la base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa de los Estados; que se encuentra investido de personalidad jurídica y cuenta con 

la facultad de manejar su patrimonio conforme a la ley, otorgándole facultades a sus órganos de 

gobierno para aprobar los bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y 

disposiciones administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas jurisdicciones, 

que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, procedimientos, 

funciones y servicios públicos de su competencia y aseguren la participación ciudadana y 

vecinal. 

11. La Constitución Política del Estado de Jalisco, en sus artículos 77 , 85 y 86 párrafo segundo,

"las facultades y obligaciones de los Ayuntamientos", establece la autonomía de los 

Ayuntamientos para aprobar los bandos de policía y gobierno; los ordenamientos, circulares y 

disposiciones administrativas que tengan por objeto organizar la administración pública 

municipal; regular las materias, procedimientos, funciones y servicios de su competencia; y 

asegurar la participación ciudadana y vecinal; difundir, cumplir y hacer cumplir en ámbito 

competencial, las leyes que expida el Congreso de la Unión y del Estado, estableciendo las 

directrices de política municipal. 
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111. En acatamiento a la norma constitucional referida en el párrafo anterior, la Ley del Gobierno y

la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, mediante sus artículos 37 y 47 

respectivamente, establece las bases generales de la Administración Pública Municipal y se 

faculta al Presidente Municipal a ejecutar las determinaciones del Ayuntamiento; planear y dirigir 

el funcionamiento de los servicios públicos municipales; cuidar del orden; ordenar la publicación 

de reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general y por ende 

cumplir y hacer cumplir los reglamentos municipales. 

IV. Derivado de lo anterior, la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado

de Jalisco, en su artículo 50, fracción 11, prevé como facultad de los regidores, proponer al 

Ayuntamiento las resoluciones y políticas que deban adoptarse para el mantenimiento de los 

servicios municipales, cuya vigilancia les haya sido encomendada, y dar su opinión al Presidente 

Municipal acerca de los asuntos que correspondan a sus comisiones. 

V. En concordancia con la normativa en cita, el Código de Gobierno Municipal de Guadalajara,

en su artículo 103, establece que: "El Ayuntamiento, para el estudio, vigilancia y atención de los 

diversos asuntos que les corresponda conocer, debe funcionar mediante comisiones, las que 

pueden ser permanentes o transitorias, en los términos previstos en el Título Segundo, Capítulo 

V de la Ley y en los particulares seí"lalados en este apartado", así mismo en el numeral 107 

fracción II del código referido, señala que las comisiones edilicias tienen como obligación, entre 

otras: "Recibir, estudiar y dictaminar los asuntos de su competencia turnados por el 

Ayuntamiento, y presentar a este los dictámenes, informes y documentos relativos a los mismos." 

VI. Por tanto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, 106 fracciones X, XV y XXIII,

107 fracción 11 y 109 fracciones X, XV y XXIII del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, 

las Comisiones Edilicias de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia, así como las de Obras 

Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad, y de Transparencia, Rendición de 

Cuentas y Combate a la Corrupción como coadyuvantes, son competentes para conocer y 

dictaminar respecto del turno en cuestión. 
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VII. Una vez que los integrantes de las comisiones edilicias analizamos el contenido y términos

de la ponencia referida en el cuerpo del presente dictamen, así como las disposiciones legales 

aplicables al caso, concluimos lo siguiente: 

a) El artículo 40 de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de

Jalisco señala que los Ayuntamientos pueden expedir de acuerdo con las leyes

estatales: l. Bandos de policía y gobierno, y 11. Reglamentos, circulares y disposiciones

administrativas de observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones que

regulen asuntos de su competencia;

b) El artículo 90 primer párrafo del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara establece

que las iniciativas constituyen los instrumentos documentales mediante los cuales se

presentan al Ayuntamiento propuestas de ordenamiento, decreto o acuerdo, para su

consideración o resolución;

e) En el tema que nos ocupa, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información

Pública tiene por objeto proveer lo necesario para que todo solicitante pueda tener

acceso a la información mediante procedimientos sencillos y expeditos; transparentar la

gestión pública mediante la difusión de la información oportuna, verificable, inteligible,

relevante e integral; favorecer la rendición de cuentas a los ciudadanos; fortalecer el

escrutinio ciudadano sobre las actividades sustantivas de los sujetos obligados;

consolidar la apertura de las instituciones del Estado mexicano, mediante iniciativas de

gobierno abierto, que mejoren la gestión pública a través de la difusión de la información

en formatos abiertos y accesibles, así como la participación efectiva de la sociedad en la

atención de los mismos; propiciar la participación ciudadana en la toma de decisiones

públicas; y promover y fomentar una cultura de transparencia y acceso a la información

pública. Aunado a lo anterior, establece que el derecho humano de acceso a la

información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información.
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d) En ese mismo orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en su artículo 3º clasifica a la información

focalizada como aquella información de interés público sobre un tema específico,

susceptible de ser cuantificada, analizada y comparada; en la que se apoyen los sujetos

obligados en la toma de decisiones o criterios que permitan evaluar el impacto de las

políticas públicas y que faciliten la sistematización de la información y la publicidad de

sus aspectos más relevantes, de conformidad con los lineamientos del Instituto. Así

mismo en su artículo 8 º clasifica como información fundamental aquella información

sobre adjudicaciones directas en materia de adquisiciones, obra pública, proyectos de

inversión y prestación de servicios, de cuando menos los últimos tres años.

e) En relación a la iniciativa propuesta, la clave del proceso de la iniciativa CoST es la

divulgación del estándar de datos de infraestructura, el cual consta de cuarenta

elementos o indicadores, los cuales forman parte de las etapas clave dentro del ciclo del

proyecto de infraestructura. Y mediante estos elementos, se busca estandarizar tanto la

información que será divulgada, como la forma en que se realizará esta divulgación, el

cual es el elemento principal de la plataforma CoST. El estándar se divide en dos fases

Del Proyecto (identificación y preparación del Proyecto) y Del Contrato (procedimiento de

contratación, ejecución y finalización).

f) Que se cuenta con las opiniones técnicas que a continuación se refieren como

elementos que se consideraron para la emisión del presente dictamen, de conformidad

con lo dispuesto por el artículo 99 fracción 11 segundo párrafo del Código de Gobierno

Municipal de Guadalajara.

► La opinión técnica de la Dirección de Transparencia y Buenas Prácticas, recibida a

través del oficio DTBP/14522/2022, mediante el cual remite el análisis técnico jurídico,

mismo que se encuentra en los siguientes términos:
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,oh1erno Muni ipdl de Guadalajara y el Reglamento de Contratación y E:.1ecu ión dt! la 
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► Se cuenta con el oficio CGAIG/1204/2022 emitido por la Coordinación General de

Administración e Innovación Gubernamental, mediante el cual remite la opinión técnica

del Director de Innovación Gubernamental, recibida a través del oficio DIG/DDT/0495,

mismo que se encuentra en los siguientes términos:

" 1 11,11 1 j 1\ 1 111 
1,' OFICIO No. CGAIG/1204/2022 

ASUNTO: RESPUESTA A SOLICITUD 

REGIDOR JUAN FRANCISCO RAMiREZ SALCIDO 
PRESIDENTE DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
GOBERNACIÓN REGLAMENTOS Y VIGILANCIA 
P R E S E NTE: 

Por este comJuclo me es gralo saludarle. en seyu11111enlo a su of,c,u 
JFRS/GRYV/374/2022 con respecto de la 1nic1at1va con turno 22fi/22. presentad¡¡ 
por ul Hey,dor Luis c,sneros Ou,rane para reformar el Código de Gob1e1110 
Mu111c1pal de Guddala¡ara y el Reglamento de Contratación de Obra Pubil�d y 
�e:1vIc10s relduonddos con la misma en el Mur11c1p10 de Guadala¡ara, sol1c,1anclu M:! 
bnncle op11uo11 1éw1ca al respeclO, anexo en copia el of1c10 OIG/DDT/0495 tJe Id 
D11ec.cI011 de l11novdc1on Gubernamenlal. dand as, cu111phm1en10 ,1 lu sol1e11a lo 

:S111 11\as por el 111011aJ1110. me despido 

Ccp 

ATENTAMENTE 
Guadalajara, Jal. A 21 de octubre de 2 

"2022 Año de la Atención Integral a Niñas, Niño 
con Cáncer en Jalisco" 

�f,Wd\lit 
Guadalajara 

LIC :;.A 'rfu't ÁVIRGfrN ·s'¾.NCHEZ\.../ 
OORDINADORA Gí::NF.HAI DE'. AOMINl5J;Jl:il,GJÓl,i,Ir.., 

INNOVA CION GU OE:R NAMf:�l.At.:1�7:'•�:��.
1
:;.,,., 

¡ , . ,\,-' ( t \":,l\ l) 

_, ,¡ f-t.,_yú _·t _ . ...:. 
/ 'I )\ � (1\ ll ') 

,, e�(, 

' 1 
<...ti .1d,11.i 1 

Página 22 de 48. 



/\,hnini,;I r .1r.íú11 
,... lnnnv .. 1r1nll 

OFICIO NUM DIG/DOT/ 04% 
Guad;:ilajara . .Jalisco a 13 de Octubre dP.I 2022 

LIC. ANA PAULA VIRGEN SÁNCHEZ. 
COORDINADORA GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL. 
PRESE NTE. 

Por mocho de la prnsP.nte le envio 11n rordml s;iludo y corno S<'q111 1en o ;il of•no 

CGAIG/1113/20n en donde solicita 

... brindar su opinión técnica con respecto a la Iniciativa con turno 226/22 presentada por el 

Regidor Luis Clsneros Quirarte para reformar el Código de Gobierno Municipal de Guadalajara 

y el Roglamonto do Contratación y EJecuclón de la Obra Publica y servicios relaclonado11 con 

la misma del Municipio de Guadalajara ... 

En rr�pueslrt tl su solicitud lrt rl1rección de lnnov�c1ón uhernAmenlrtl c;obrP 1;1 op1rnún tPrrur-;i 

se hflcP. <!P. s11 conoc11111onto quo existo viabilidad tócr lc;, par.a realizar la inlpropPrnr,6n d" l:i 

pl;ii;,form;, denon1ln;,d:i ·cos r· que contenPr l;i inform,1ción relativa a obrn públ1c:i fl l;i QUP �e hflrP 

reforC'n ia, con las pl,1tnformas del existentes del Gobierno de G,,,1ri;:¡l.11"':i r.omo ps Visr,r UrlJ;ino 

s1P111nre y cu;indo SP. rpal•ce el proceso de homolog;i Ión de !;is bases dP d;itos y SP. conqtrtJy;i 1rr1 

r.,in;al de comunic.1c,ón enlre ;imbas plataform;iq, qf' rP.comlend11 reali1ar la revi�ión rlP l;i m,snii, p;im 

A•Pq11rnr quo se pued;an culmr l;is nece�idadeq cxpuPst;is dp no sm ;isi �P podrl11n cJps;vrnliflr !ns 

rP�upr,r 1ientos " la medidfl l<1I cu<1I se reqtJlorE". por t;into se tendría que c11hrir l;i nPra�1d;1d 

prps1,p11est;il pm<1 Al d0s;,irrollo ,molement;irlón y alojmnipntn del mismo 

S,n m;\s por ni momento. �,e despido de 11s!ed Qued<1ndo a la oroon p¡¡r;i rtmlqu,.,, dudA ;,icl;:¡rnrit'in 

n r1molt�c1ón dP !;1 111form�c,ón ñQ11i prec:.PnlP 

A T E N T A M E N T E 

"2022, Año de la Atención Integral a Nlflas, Niños y Adolescentes Con Cáncer en
Jalisco" _ 

1 
.. ' 1 

1 .,, ·I, '1
---,� 

� 

ING. el, 6 zú�1GA GUTIÉRREt ""' ,, •r " 
DIRECTOR DE INNOVACIÓN" GUBERNAMENTAL 
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► La opInion técnica de la Dirección de Obras Públicas del Municipio de Guadalajara,
recibida a través del oficio DOP/1720/2022, mediante el cual remite el análisis técnico
jurídico, mismo que se encuentra en los siguientes términos:

_ �- Gebttttnoco (jj� J t u��ara 

·r��' h,k,�
' l !Ui

�i·c, �\fo'o' 
J1,1an fu.mci,co A•mS,.., &aklCSo 

(.¡,,;1,.HJll�(Júf MC l 
( ,( t.i:...\, \ 1n(

.-
t 1 '-;> 

e>, " '• C\, O 
01recc1ón de Obras Publicas 

OOPi 1720/2022 
OJOP/55 /2022 

G Cl 4 G 5 .L 
Guadala¡a1a, Jalisco a 28 de noviembre del 022 

Regidor Juan Francisco Rarn1rez Salcido 
Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia. 
PRESENTE. 

Con el gusto de saludarlo y en relación al tumo 226/22 de la ImcIatrva para la reforma al Código de 
ob1erno Mu111c1pal de Guadala¡dra y al Reglamento de Contralac1ón y E¡ecuc1ó11 de Obra Pública y Servicios 

relacionado con la misma del Murnc1p10 de GuadalaIara me permI1 rnarnfestar lo sIguIente y presentar las 
s1guIentes propuestas 

Redacción Vigente 
C:ódi�o de Gobierno Municipal de Guadalajara 

Propuesta de Reforma Propuesta de la Dlrecéión 
Obras Públicas 

Articulo 239. La Orreccro11 de Articulo 239. La 01recc1on de Articulo 239. La 01recc16n 
Obras Publicas 11ene las Obras Públicas 11ene las Obras Públicas 11ene 
Igwentes atnbuc1011es 

1 a LIII l ) 
LIV. AcIual1zar, de arrollar definir
y aplicar los instrumentos para la 
gestión y evaluac1on de poIi11cas 
de res1he11c1a de acuerdo a las 
innova I011es y tendencias de la 
rnatena, en apego a la 
norma11v1ddd aplicable y 

s1guIen1es atnbuc1011E:s s1gu1entes atribuciones 

1 a LIII ( ) 1 a LIII ( ) 
UV. Aclua11,ar, desarrollar d finlf LIV. Actuall,ar. desarrollar definir 
y aplicar los instrumento, para la 

I 
y apl ar los H1strumentos para la 

ges11ón y evaluacl6n de polit1cas 
I 

gestron y tvaluac1ón de polit1cas 
de re 1llenc1a de acuerdo a las . de res11ienc1a de dCt,erdo a las 
Innovac1ones y tendencias de la ! InnovacI011es y tendencias de la ! 
materia, en apego a la ' mate11a. en apego a la 
norrnaov1dad aplicable I norma11vrdad aplicable 

1 
LV. D1fund11 entre la poblac1on LV. 01fund11 entre la poblacron LV. D1fund1r entre la poblac1on
1nformac10n respecto de las . 1nformac1ón re pecto dti I s informa ron respecto de las
medidas en materia de res1lienc1a medidas en materia de resdIenc1a medidas en mate11a de resihenc1a '

LVI. Publicar en tiempo real, a LVI. Publicar dentro de los cinco ,
( -�

// 
// 

/ _,.,. Pagina l d� 11 
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través de plataformas digitales y días hábiles osteriores a la 
mediante datos abiertos, la emisión del fallo 
información relativa a la corres ondlente a cada receso 
Identificación preparación, de contratación a través de 
procedimientos de contratación plataformas digitales y mediante 
ejecución y finalización de los datos abiertos, la información 
proyectos de infraestructura, relativa a la identificación 
obra pública o servicios preparación, procedimientos de 
relacionados con la misma; y contratación ejecución y 

finalización de los proyectos de 
infraestructura, obra pública o 
servicios relacionados con la 
misma: y 

LVII. Concentrar la Información LVII. Concentrar la información
y registrar el histórico, asl como , y registrar el histórico, asi como 
fungir como ventanilla única I fungir como ventanilla única 

' para consulta de información para consulta de información
sobre las plataformas digitales y sobre las plataformas digitales y 
los proyectos de obra pública. 

1 
los proyectos de obra pública. 

Juslíficac16n respeclo a la fracción LVI. se propone eliminar "liempc real". ya que, realizar la 
publicación de esa manera afectarla sign1ficat1vamenle los procesos de contralación de obra. en dichos 
procesos ex1slen lemporalidades y proced1m1entos que deber realizarse para que el proceso sea válido y e 
arantlce las mejores condiciones disponibles en cuanlo a precio, calidad, financiamiento. oportunidad e 

igualdad de condiciones de los partic1panles. como se sei'lala en los articulas 42. 43. 47 fraccJOnes I y 11. 
63 entre otros de la Ley de Obra Pública del Eslado de Jalisco y sus Munic1p1os. as1m1srno con lo e tablec1do 
en los artículos 27 31 y 32 del Reglamento de Contratación y Ejecución de Obra Pública y Servicios 
Relacionados con la misma del Mumciplo de Guadala¡ara 

A, razón de to anterior. e oropone que la publicac16n sea po lenor a la em1s1ón del fallo correspcnd1en e de 
cada proceso de contratación y que sea después de los cinco días hábiles de la emi ión del mismo. para que 
en caso de algún error de los contemplados en el articulo 80 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y 
su Mumc1plos e esté en condiciones de subsanarse 
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Respecto a la fracción LVII para estar en cond1cIones de e¡ecutarse esta tracc1on e necesano la 
au1onzacIon de contratación d al menos tre personas quienes esten a cargo de la ve111a111lla unIca y el 
mane¡o de la 1ntorrnac1ón de no ser asl, es humana y matenahnente 1mpos1ble llevarse a cabo lo antenor 
debido a la carga de traba¡o que se mane¡a en la D1reccion, ya que no se cuenta con el pers nal su IcIente 
Dicha carga de traba¡o ha incrementado considerablemente en los ultImos meses en razon de ue han 
aumentado las contrataciones de obra pública, lo que !rae como consecuencia el aumento de act1v1dades 
la rales para lo servidores públicos de esta D1recc1on por tal motivo e que se ha pedido el apoyo a la 
01recc1ón de Recursos Humanos del MunicIp10 de Guadala¡ara, con la ,ntenc1on de que sea proporcionado 
mayor per onal a esta 01recc1on, esto para sol enlar y cumplir con las atribuciones conferidas por !as ley s 
aplicable en obra pública, asi como en matena de lran parenc1a y acceso a la 1nforrnac1ón, lo que se podrá 
corrobord1 con el ofi�10 numero DOP 1179 de tecr,a 17 de agoslo del 2020 presentado en la D1recc1on de 
R cursos Humanos, In embargo la respuesta para tal pet1cI011 por p ne del suscnlo tue que por el rnomenlo 
no hay .:0111ratacIones 

De ah1 entonces que, re1lero, esta Direcc1on de Obras Publica no cuenta con la pos1b11idad de lle�ar a 
c bo lo pr tendido en la fracción LVII por la razones ya mencionadas salvo ue sea autonzado la 
contratacIon de personal de nuevo ingreso para llevar a cabo tales labores 

Por lo ue respecta a las mod1f1cac1ones del eglarnento e Contratac1on y E¡ecuc1on d� Obra Publica 
y Serv1c10s Relacionados con la misma, se presentan la 1gu1enles cons1derac1011es 

Reglamento de Contratación y Ejecución de la Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del 

Redacción Vígente 
Munic1p10 de Guadala¡ara 

1 Propuesta de reforma Propuesta de la Direcéión de 
Obras Públicas 

' Articulo 11. En la contratación de Articulo 11. En la conlraiacI011 de Sin Observaciones 
obra publica se debe observar lo obra publica se debe ob ervar lo 
s1gu1enle siguiente 

1 Lo respecuvo a la 1nformac1ón 
pub� a y transparencia se su¡ela a 
lo estableado en el aniculo 6 de la 
ley, 

1 Lo re pecuvo a la 1ntormdC1ón 
pública y tran parencIa se su¡eta a 
lo e tablec1do en el articulo 6 de la 

t ley y en este Reglamento 
1 IV() 

. ¿,;{ 
e 

�,.a·) 
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Articulo 11 Bis. En materia e Artículo 11 Bis. En materia de 
información pública y información publica y 
Transpare c1a la Dirección de, Tran parenc,a. la O,recc,ón e 
Obras Publicas debe publicar Obras Públicas podra publicar ¡ 
como m inuno. la siguiente como in1mo. la s1gu1ente 
información de cuando menos las información 
dos ultimas administraciones 
mun,c,pales 

ldent1ficac1ón del proyecto ' 1 ldent1ficac1ón del proyecto 1
correspondiente a corresr,ond1enle a 

a) Nombr I a) Nombre
b) Número de Identificación. b) Número de Identificación.

que contenga como que contenga como,
mm,mo la partida ,rnmo la partida
presupuesta!. la fecha y el presupue !al. 1 fecha y el ;
área que e¡ecuta la obra. área que e¡ecuta la obra

c) Descnpc1ón e) Oescnpc,ón
d) Problemál!ca por atender d) Problemática por atender

y sentido social y entido social
e) Propósito. Propósito.
n Alcance Alcance
g) Sector y Subs ctor g) Ubicación
h) Ubicación. h) Respon able
1) Responsable 1) Datos de Contacto y
j) Dato de Contacto y ¡) Numero de registro en el
k) Número de registro en el banco de proyecto 

banco de proyectos municipal 
municipal 

11 Preparación del proyeclo II Preparación del proyecto 
correspondiente a 

a) Alcance 
b) Estudios preliminares y su

justificación
c) Impacto ambiental y su

justificación.

Págin;i 4 de 11 

correspondiente. en caso de que 
aplique 

a) Alcance de obras con
procesos de
contratación concluidos
al 100%,
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d) Impacto de tierras y
asentamientos ¡e) Proceso de soc1allzac1ón,

� Fuente de financ1arrnento
u ongen del recurso.

g) Partida presupuesta! 
h) Fecha de aprobac1011 

presupuesto del 

04" ¡_ 
lJ b-..1 .. 

b) Estudios prei11n111ares y su ¡
1us11ficac1ón, 

e) Impacto ambiental y su
Jus11ficac1on

d) Impacto de tierras y
a entam1entos. 

e) Proceso de c1alizac16n
f) Fuente de flnanciarn1ento

u origen del recurso. 
g) Partida presupuesta! y
h) Fecha de aprobación del

presupuesto del proyecto

111 Proceso e Contratac1on 111 Proceso de Contratac1on
Correspondiente a

a) Fecha de pubhc c1on e
las bases

b) Entidad de a<fqu1s1c1on
e¡ Dalos de contacto del

responsable
d) lnv11ac1on o 

del proced11111ento 
contratac1ón, 

e) Información de 
empresas part1c1pantes, 

n Empresa contratada.
g) Entidad adrrnrnstradora

del contrato, 
h) TI tulo del contrato
1) Fecha de suscnpc1on del

contrato,
1) Precio contratado
k) Alcance del traba¡o segun

el contrato, 
1) Fecha de 1n1c10 del

• contr¡¡to y 
-� -

.-

PJg1na S de 11 

Correspondiente a
a) Fecha de publ1cac1on de

las bo!StiS o
convocatoria; 

b) Entidad Contratante; 
e) Datos de Contacto de la

Enudad Contratante
d) tnv11ac1ón o conl/Ocatona

del proced11n1e1110 de 
con1ratac1ón, 

e) Información de las
empresas part1c1pames, 

f) Empresa adjudicada, 
g) Enudad admmistradora

del contrato, 
h) Número de contrato
1) Fecha de uscnpc1611 del

contrato; 
1) Costo contratado; 
k) Alcance del traba¡o segun

el contrato, 
1) Fecha de líllClO del
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m) Duración del contrato contrato y 
m) Vigencia del contrato

11/ Ejecución del con rato 11/ E¡ecución del contrato 
correspondiente correspondie te 

a) l/anac1ón del precio. a) Documento que acredite
b) Aplicación de la Cláuc;ula la Variación del precio

de escalamiento (Ajuste de costos):
e) l/anac1ón a la duración. b) Documento que acredite
d) Vanación al alcance. la Aplicación de la
e) Razone para efectuar Clausula de escalamiento.

cambio de precios. y el Documento que acredite 
0 Alcance y duración del I la Variación a la duración 

Con rato (diferimiento, prorroga, 
suspensión, termino 
anticipado entre otros) 

d) Documento que acredite
la Variación al alcance,
como convenios 
adicionales o 
modificatorios 

e) Razone para efectuar
cambio de precios; y

0 Alcance y duración del 
Contrat0 

V Fi alizaclón del proyecto 1/ F 1nahzac1ón del proyecto 
correspondiente a 

a) Estado actual 
proyeclo. 

b) Costo proyectado
finalización,

c) Fecha proyectada
, finaliZil99Jl. -

del 

de 

de 1 

correspondiente a 
a) Estado actual del 

proyecto 
b) Costo proyectado d

finalización,
c) Fecha proyectada de

fin ahzación, 
L ---=--� Jg!íée proyectado 

1 
de 1 d) Alcance proyect�do de

=-----
---

� --
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finailzac1ón 
e) Razones para los cambios

de proyectos
0 F1rnqu1to 
g) Referencia a informes de 

auditoria, y 
h) Reportes de evaluac1on 

que incluyan la op1111on de
los v inos sobre 
resultados de la obra.

Articulo 11 Ter. La 1nformac1on 
señala<Ja en el articulo 11 81s 
debe ser publicada y vinculada en 
1iempo redl en plataformas 
d1g1tales. a1end1endo a los tiempos 
de los procesos y de la e¡ecuc16n 
de los proyecto 

Se enuende por tiempo real al 
rnomen10 1nme 1a10 en el cual la 
Direcc1on de Obras Publicas debe 

finahzac1ó11 
el Razones para los e mb10s 

de proyectos 
f) 111IQUHO
g) En caso de contar c on 

ellas Referencia d
informes de auditoria y

h) Actas de terrninacion y
entrega de los trabajos.

Articulo 11 Ter. La 1nlormac1011 
senalada en el arnculo 1 t 81s 
debe ser publicada y vinculada 
dentro de los cinco dias habiles 
posteriores a la emisión del fallo 
c orrespondiente a cada proceso 
de contratación en plataformas 
d1911ales. atendiendo a lo uernpos 
de los proce os y de fd ejecuc1011 
de tos proyectos 

proporcionar la 1nformac1on La 1nformac1on debe 
rec1b1da. una vez que ha sido proporcionarse mediante datos 
procesada. analizada y validada abiertos y en archivo 
por las areds correspondientes escargables en dichas 

plataformas 
La mformac1ón debe 
proporc.1onar e 
abiertos y 
descarga bles 
plataforma 

111ed1anle datos As1rn1smo la Olíecc1on de Obras 
en archivo, Pubhcd� debera publ1cdr corno 
en dichas m1r111110 el 80% correspondiente al 

o!al de las obras contr tadas 
durante el e¡erc1c10 fiscal 
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Ju tificac1ón las propuesta antenor e realizan atendiendo la legislación aplicable a la materia de 
Obra Pública asi como la operatividad y el correcto f unc1onam1 nto de la Dirección de Obras Publica 
asimismo atendiendo lo establecido en la expos1c1ón de rnot1vo de la 1111cialiva en la cual se deline en el 

olivo XIII. del surgimiento de CoST 

La /n,ciativa CoST surge e11 el Remo Unido en el a11o 2012 como una 1111 ,at1va loba/. a través del cual 

se implementó el aprendizaje de un programa piloto correspondiente a w proceso de transparencia y 
responsabl/ldad en la infraestructllra e11 oc/ o países y cuyo modelo se enfoca en cuatro 

caracterist1cas pnnc1pales que prof)Orciona11 un estándar global para la 1mplementac1ón del CoS r para 

promover la transpare11cia y la respo11sabl/Jdad de la 1nfraeslr11ctur . y el cual se adapta a los 

contextos de los pa/ses que forman parte de dicha Iniciativa, de acuerdo a sus sistemas 

políticos, económicos y sociales ... 

Como e desprende de lo anterior. la ln1ciat1va CoST es un modP.lo que puede adaptarse a las necesidades de 

u1en la aplica. pudiendo modificarse sus estilndares de inforr 1ac1ón para adecuarse a las necesidades y 
contextos de quien publica la informac16n Lo que se realiza con nuestra propuesta es adaptar estos 
estándares para adecuarlos a lo aplicable para la materia, conforme a las leyes federales. estatales y 
municipales que nos rigen en relación a la Obra Pública. 

As,m,smo si bien es c1e o que. se iene que con la ln1c1ativa que ahor se propone. se busca e tandanzar la 
11 formación que será divulgada asi como la forma en que e realizara esta divulgación Sin embargo. no 
obstante lo anterior. con relación a la temporalidad que se propore en la inic1ahva. respecto de publicar la 
información "de cuando menos las dos últimas administraciones municipales". le man1iieslo que esta 
Dirección de Obras Públicas se encuentra en desacuerdo. dado que es importante mencionar que en efecto. 
actualmente la 1nic1at1va CoST e aplica en 19 países de entre otros México siendo ue el e tado d Jalisco 
es el unico estado miembro del pais. ello a partir del dia 18 de octubre de 2019 mediante una carta de 
aprobación expedida por la Junta de CoST Internacional, en la cual el ITEI f ue notificado so re tal aprob.:ic1ón. 
para que por su conducto. el estado de Jalisco formara parte de e a 1nic1ativa intemac,onal 

Por ende s, e te estado de Jahsco es miembro de la 1rnc1ativa CoST desde el dia 18 de octubre de 2019 se 
consrdera el todo innecesario el hecho de que en la propuesta refenda se pretenda que la 1nformac1 n 
señalada y puntualizada en la isma sea publicada ·do cuando menos las dos últimas administraciones 

municipales", esto se dice en razón de que para esa temporalidad 'O 1 de octubre de 201 � aun no se 
aplicapa para su aprobwón, mucho menos se aprobaba que este estado de Jalisco formara parte de la 

_\oefal1va CoST. dicho en otras palabras. de dicha temporalidad de la que se pretende (de cuando menos las 

.2-l 
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os · Iumas adm1rnstrac10nes murnc1pates) icho periodo comenzari a partir del 01 de octubre de 2015 sin 
embargo de esa lecha a la lecha de aprobac1on para que este estado formara parte de la InicIatIva CoST 
transcumeron cuatro años Entonces. por tales cons1deracIones el su cmo me encuen1ro en desacuerdo con 
tal propuesta. ya que ademas no se cuenta con razón valida para llevar a cabo la publ1cac1on de la 1nformac16n 
correspondien1e desde esa temporalidad 

Lo antenor, aunado al hecho de que esta D1recc16n de Obras Publicas ha dado cabal cumplImIento con las 
obligaciones con las qu se cuenta en mate na de T ransparenc1a y Acceso a la Información establecidas en el 
art1cul 8 de la Ley de T ransparenc1a y Acceso a la Información Publica del Estado de Jalisco y su 
Murnc1p1os la que señala la información pública fundamental que es obligatona para lodos los su1etos 
obligados senatados en el numeral 24 del Ordenamiento Legal en cita la cual es necesana para el e¡erc1cio 
el derecho a la 1nformac16n pública que comprende. entre Iversa 111formac1ón la concerrnente a lo aplicable 

.,n rnalena de obr pública. generada por esta D1rewo11 ello para su pubhcac1on tanto en el oortal oficial de 
esta D1recc1on de Obras Publicas. como para su publ1cac1011 en la Platalorm Nacional de Transparencia, que 
s1 bien es cierto se trata de d1ver a forma de d1vulgac1ón e la 1nforrnacIón, ta111b1en es cierto que la intención 
de tal publi acIon es la misma. ya que en todo momento debe imperar los pnnc1pIos de pro pe1sona y el 
pnncIpI0 de maxI111a publicidad de la 1nformac1ón. en1re 01ros es1ablec1dos en la leyes de la matena 

Por las cons1deracIones anterior es es ue de rnanera supletoria al caso que nos oc pa, atendiendo al 
principal ob¡euvo de la transparencia y maxuna publicidad de la 1nformac1ón, de ·I0s f1neam1enI0s de 
r111plementac1on y opeIac1on los cuales ·ttenen por ob¡eto establecer las reglas e opera ion de la Plataío11na 
Nacional de Transparencia. que garanticen su estab1/ldad y segundad promoviendo la liomofogac1ón de 
pIocesos y la sImplI rdad del 1Iso de los sistemas que conforman dicha Plataforma para los IIsuarIos. 
garantizando en todo momento los derecl1os de acceso a la 111/ormacron y proIeccI011 de dalos personales en 
posesion de los su¡etos ob/Jgados. dicho cuerpo 11orma/Ivo es de observancia obligarona y de aphcac1on 
general pa,a los 0IganIsmos ga,antes y su1etos obhgados en toda ta Repub/Jca· como lo es esta Direcc1on de 
Obras Publica Sin embargo, no obs1ante lo anterior para la conecta dphcac1on de dichos l111eam1ento nos 
remne a la Ley General de f ran parencIa y Acceso a ta lnformac1on Publica misma que fue publicada en el 
Diana Of1c1al de la Federac1on el 04 cuatro de mayo de 2015 dos mil quince e decir apenas ca I cinco 
meses previos a la techa a la que cotresponder1a la temporalidad que se pretende en la propues1a que nos 
ocupa 

As11111s1110 en cumpl11111ento a lo es c1do en la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformac16n 
f?úbhca, ya que en su a iet1ló 45, senata la'l 11po 1a de 'Recabar y c/1f1111d1r la 1nfom1ac1ón a que se refreren 

, . ,.}!ls Cap1tutos 11 111 1 d e ééÍrcha Ley as, como fa co11espondIe11Ie de la Ley Federal y de 
0-l 
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las Enlldades Federativas y propiciar ue las Areas la actualice11 riód1camente coníorme la nom1at1v1dad 

licable' luego en el titulo quinto 'de las obligac1one de ran parenc1a·. refiere lo ,qu1ente 

"Articulo 60. Las leves en marena r/e 1mn.sparprv:,a y :ceso d ta ,11iormarl()11 ª" el nro•n f•rW�I y •n las E11/1darl•s 
F"Cfem1ivas e. ab1e.-erá11 'ª obfrq ión de .tos fü/Ptm oht,qllr/os 1q pon•r n d,spos,c,011 dr tos nnrt-cutarrs ta ,,,fomiacró,, a 
que s refief1! esre r,ru.to en los Mos de t•, •mer .on,spo111J,entes de los suµ¡tos obligados y 8 trnv<ls , 'ª Plata rm 
Nac10nnl 

Articulo 61 Los lt11Mm1e11las lécn,cos q,I'! em�a el S11/Pma Nac,onal estat>lerer.lt1 ros lom,a/os de p11bl,c ,on e ta 
mform iór• para aseq11rn, que IR mlormación sea VPrnl mn(!able opo,tcrt1a con r1JP11te ,,,teq,al ;ir.r11nl113da acc1>s1/>le 
comprens,lilo venr,-able 

Estos /mea, ,er•tos conremplarlln la homologación ª" la presenrac/On dP la ,nlo,macrón a la que hilf• refor•ncia esto r;r11Jo 
oor parte e los st1¡etos obi,glklos 

Articulo 61. LR mlormactón conespo11d1entR a l�s obi,ql9•Klnes � tmnspRr'1ncm dehPnl 11Cltml1lar;e por 'º nJN10s elida 
tres rn?s•s sn'vn 11P •n , pf"s•nte Ley o ,n nrra d1spas,:ión nnrma/,vo ,e •srab••1r.� 11n plRm •/,vqrs� Et $1st•ma 
N :,nnal mwt1r k>:ci enteros pRt';l detPrmfllar �, rJ/a10 mir11mo uf eber pAtm;¡,1ec0r <f1spr,rnhJ,, v ncrns1h'r f 
,r•fo ,nr,011 at•m/l•ndo a las t1Rl<dade1 <le la m,sma 

l l p11btK;ar-,n,, 'J 'R •nfr,r ar'O'l dP�fl 111 ,ra, el s1, ro nbltgado Pf1rargltdo di! gn,,9r r1R 1s1 rorr1<> l11 fer.ha rJe II ultima 
Rt;tllRl•l-tCIÓf' 

Articulo 63. Los O an,smos garames d of1c10 o a pet•ct'in dP los 1Jarr,;11/ar�s vpnf,carAn er r.11moh11•1•11 o ue /os su¡e:os 
obligados /{fl{I a las d1spoS1t:JOr1•s P,AVTSIR< 1n ASf• T1(u/o 

Enlonces. de lo anterior se desprende la clara obligación de "establecer los formatos de publtcacrón de la 
111íormac1ó11 para asegumr que la 1nfom1ac1ón ea veraz confiable o ortuna con ruente. mtwª1, 
actualízada, accesible, compre11s1ble, venficabte· as1 como que "La 111fom1ac1ó11 correspondrerlte a las 
obhgaciones de transparer era deberá actualizarse por lo monos cada tres meses" es decir de tal 

dis os1c16n. se advierte por un lado la obligación de la publicación actualizada de por lo menos cada res 

me es a la fecha en que se actúe. de la información fundamental generada por esta Dirección empero. en 
ni gun momento se señala la obligatonedad de ta publicación de informact6n g nerada cor fechil anterior a la 

1mp lementac1ón y operación de dicha Platafonna Nacional s1tuac16n que se considera. a hca d igual r1anera 

al caso que nos ocupa. ya que tal y_coruo ya se ha hecho mención. se trata de 1n ormac1ón generada oor es a 

Dirección, cua ro años revi a a robac1 para gue este es ado formara parte de la in,c1at1va CoST
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Ademas en el desarrollo de la IrncIatIva se manifiesta que la Ley de Transparencia y A ceso a la 1nformac1on 
Publica del Estado de Jalisco y sus Mun1c1p1os. establece un periodo c1e conservacIon de 111forrnac1on y este es 
solo por Ires años más no se da una ¡usi1fica 16n ¡und1co-adm1111sIrat1va del porque modificarlo para que sea 
duranIe las ultimas do adm1n1slrac1ones U 4 0 t: 

Por ultimo. lo que respecta a lo señalado en la InIcIatIva en la exposIcIon de motivos IX del 
cumplimiento a lo esIablec1do en el articulo 92 del Código de Gobierno Mun1c,pal de Guadala¡ara de las 
reperc sIones ¡und1cas sociales y en matena laboral, contrario a lo que se manifiesta en dicha fracción, 
estas modificaciones si tienen repercusiones laborales importantes para la dependencia, ya que para 
estar en condiciones de que la Dirección de Obras Públicas realice estas acciones y sea la 
responsable de concentrar la información y registrar el histórico, asi como para fungir como ventanilla 
ünica para la consulta de información sobre la plataforma y los proyectos de obra, es indispensable la 
contratación de al menos tres personas, ademas de que se cuente con material de trabajo para dar la 
atención como ventanilla (mica. ya que en estos momentos debido a la cargc1 de traba¡o sena humana y 
n1aIenalme11te Impos1ble cumplir con esta unpor ante responsabilidad 

Corno const en la copI s1111ple ue anexo el Ia 17 de agosto del presenle ano. la 011ecc1on e 
Obras P11bl1ca;, r¡;ahLO la ptllc1ón a la 01re crón e Recursos Humanos res eclo a la contra! cIon de per anal 
para cubrir con la tareas del area de Trdns ,u�ncIa en la Obra Puollc ya que con d personal c1ual no na 
sido posible aItnder la;, pe11cIon s de I Direcc1on de Transparencia, ev1denc1ando asI ue el personal de 
Obra;, Publicas se encuer11ra rebasado en e anta di 11abc1¡0 a desarrollarse por lo que para estar en 
cond1c1ones de cumplir con esta nueva obhgac1on es necesano la contratación de er anal 

S111 mas por el momento quedo a sus órdenes para cualquier duda u aclaracIon al respecto 

ATENTAMENTE. � 
@1,,:,. 

''2022, Año de la Atención Integral a N · as, Niños y Adolescente:�1
'. cáncer en J�. '°, (:

...,....,-.:::. ,,, 
--

_.,, vi.•· 1_ ,t,,. 

. . Gu"�lllaJnr..i 
MTRO. ER.ANCISC-O JOSE 9.NTIVEROS BALCAZAR 

'-' 
rJv6tlL_;<}. • lj DIRECTOR DE OBRAS PLJB ICA-S'ÓEL MUNICIPIO DE GLJADALAJA�Jt ... OvOs,,,.pub<oc,,

l...___---
• f; hM' ,l ..... ,.,,, ...... ,. I\• 
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► La opInion técnica de la Dirección de Integración y Dictaminación de la Secretaría
General del Ayuntamiento de Guadalajara, recibida a través del oficio SG/DID/157/22,
mediante el cual remite el análisis técnico jurídico, mismo que se encuentra en los
siguientes términos:

• !,Prrrit.H 1;i Gr>nPr,11 

'" 

OFICIO SG/DID/ 15 7 /}0}} 
Fn atPnrlón al folio R7% l 

/\(;unto· Se rPmitP opinión tPrniro jurícflra 

Rt"girlor Juan rrr1ncisc-o R;rn1írr1 Salcido 
Prpsid�ntP clP la Comisión Fdllicia de 
Gobernarión, RPglamPnto< y Vigllanria 
PrP'iPntP, 

J\ntopon1p11dn w, rnrrlial �;iludo, de (011Ío1rnirl;1r!., I;, frr1c,1on 111 clPI .11!1r11ln 
1(,(, dPI ( nrltgn rlP (;nh1f'rnn Munic!pal dr (,11,1cirlla¡r1r:i y u11;,1 vPl rp,1!i1 .ulo ¡,¡ 
,... .. ,1 u dio dr• l;i 1ntf it1tivr1 r nrre,pondirmtf'\ ;,I rwrnr, o rlP 1111 no ) }6/ )) "º'', 11 .1 
p,1r PI I J.1girlnr tul� (' i<.1H1rnc. QuirartP, p:ir,1 re-form:1r 1•1 ( cidigo dfl ( ,,,hu•, rn1 
M11111t 1p.1I dP C111,Hl"l:i¡;1r;1 v r1 Rrgl:impntn dr- ronlrr1tnrlñ11 y fjN 11r1nn rlP 1,1 
flh1,1 1'11hluil y )t1-rvu1or. 1f'll,1<iont1<foc. con lr1 mic.111.:1 drl M11n11ípin dí" 
<,u,1d¡il.11,1r,1 •,r tif'nrn 1,1{, o;1goiPntrH, ronc¡lrlPra in11f''i 

1,, llllfi.JltVrl fPll!lr- In•, IPQUi�ilO<", qtrfl P\trthlP{(' f'll a1t1rulo C)) ,!pi I nd,y.n 
d,... ( ,nh,Prno M111111 qlíll dP (111;idíll.1jttri1 

11 nbwtn prl,u 1p;d dP lr1 prnpt1P(,f;,, t..t•g1111 lo ,nf¡,..,,, PI p0nPn1,1 Pn 1..11 
Hllf'tílltv.:l r� tu,1.,hl1?<r•r Pn la rrip,l;unPnt;,rlón 111111Hc1p.1I tl() 1nrlir a1h11P•, 
o f'<;l,HHl;,1"'"- th;) d;i1n.-. (f,-, infnrm;:1rl(ln rlf'lf"rr1110;:¡rln(, ., 111v,...I 
1111r-111�r1qn;1I, c.on el fin <1€' prnmovpr lr1 rllvulg;111nn, v,1hr!,1<in11 ,, 
llllí11prl""t;it1on d0 dr1lOG Pn p,nyf'ftO'. rie lnfrr1rc.t111cl111,1 v nh1,1 p111lli1 ,1 
.1hnn,1ndn ;¡ lr1 Ir r1n'.p;¡rp1H i;1 y I rndiriOn dr, 11Pn! r1.-. 

/\n 1111,,d,1 quP fur1 1,, rn1c.m,1 P!I t ,>rmir1oc;. JV't1P1 ,llPi;., rr..11 r 111,.,111,11 
1('1tnr11IP IO!l PI Jl011Pl1tP Pll l,1 i1nrnrt;inr1;1 dfl fl,111',jl,Hf'Ol,'lr l,11., 
;ir t 1nnni;, d,11 p.0hinrnn rnurnr1p;il y r•I ,,e e rr,n n l;:t rnfrn m,1rron puhlu 1 
quf' q• d"hr• g;ir,1n1i1,1r ,1 In-; r 1ud,1d,1110•. 1,11n,, pnr l,1 111.11, 
pu1d11 ,,mrntr• 1,, p1np11P 1,tíl (ip mflr1fn 1P•i;i1lt,1 vi;ihlf' y 1wrrrntii.1 ,, !;1� 1\" 1 ,, 1 ' 
pr•r r.,11,., ... ,1( ( p¡fr,, dP f11;1f1f"f í1 C.fln( dl.1 ,1 l;i !llÍPI r!l,lr uln 111111 1,ll H'"llP,f€ et: 

1 
ill,ll 1•11,1 rlP nh, ,1 p111llir ,, rn pi 1111111!11¡11n 

¡ 1 ij 1 ( • 
f<}'� l c.i:.1.;í;;�·rn l L1 
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( ,nl,1r 1n,, ¡, 
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l II lo pd1l11 ul,ir, 1e�pec1<1 ..i l,1 p1o¡HJL•,l,1 q11t' 'l' pl,111IPd, ,e rlchl' 

( on ... idt\l<ll (lli(.• no l>rl 1·d1l (()f\ rld11 l<líld( en lt1 1 PglilllH.'fltfH IOll llH1111fipt11 

id nhl1¡:,llor1eclncl pd1<1 tr,rn,pd1e11t,11 Id 111fo1111ar1n111!11 rna1er1il rl,• ob,,1 

p11ill11 .i. l1,11Jlnndo tfpl ll'111<1 e,, e,pec 1f¡¡ n de l .t 1111c 1<1l1vd rlt> rn,i,, ,i,. 

p.11,1 que l.i p1o¡n, .. ,1., ,ed e¡eru tahlt·, deben 'º""rl1°1,11w 1,1' 

1111pliL d( IO!h", l.ilio, .ilc, eco1101111c ª' y PI c�upue,t dlP\ q11,• 1,1 1 l'Ílll lllñ 

1 011llev,1 y dent, o de la expos1r 1ón de motivos 110 w 11111lt•111pl,1 11111g1111,1 

p1opt1,",l<1 p,11,1 t..il f111 o el dotu111e11to que ,1<1 t'd11t• qup 1,1', 

dPpP11rlt•11t 1,1s en,º' gadas de �u t 11111pl11111ento cue11t.Jt1 1011 lo, 1 ec 111 'º'

h111110110, y 111c11e1 ldles p.ird ello 

Au11..it111 n lo ,1111(•1101, cabe p, et1,d1 qlll' re,pe1 In ;i la propm•,td dt• 

,1d11 1011 cif'I an 111110 l l Bi, del Hegl.1mc11to de l rn1t ra1 ac1011 y t ¡1.•1 tH 1011 

d,� l,1 ( )IJ1 el Pl1hl1< a y ,erv,nos rel,lCiOllddo, c.on lil 111ism<1 clt•I M,111111p10 

d,i t,11.idalaJilril, l,i ,eclacnón pro¡.H1estd e, 1rnprensa, Y" qtH' 1.il u111H> 

csi,1 pla11te,1do �e en11enrle que ,olo ,e publicara la 111ln1111.1< 1011 d,• 

"'"" p,i�,Hlo,, "t11;1r11111 contr<1110 a lo que se deduce que e, el (•,¡,111111 

rl,• l.i 11rn 1c1t1va cpH.' tl p.irtll de su aprob<1c1ón se publ1qu1' y 

11 .in,p.irente lo que se e,te generando y 110 lo quL' '>l' r,e1H•1 o ,•11 

,1111111111,11 c1< ,one, p<1sñclas, ,u�1riendo d m,111 PI ,1 cl0 cl,11 e 1·1 ll't,t ,1 lo 

jlll'l('1t(i1cl11, 1,1 \it{Ulente redaLCI 11 

'A,1111110 11 11". En 111,Heria de informanon p11hl11 .i y 1,,111,p,111•11<1.i. l.i 

t1,rpcr1011 de Obr,1s Publicds dPhr publicar, co1>10 111111111H1, I;, "gu1P1IIP 

lllÍOíllldl 1011'. 

1 di V 

Y 1•,1 tllrl11, ,1,11. s, la intennon .,, que ,f',l ¡whlirado lo gene, dtlo d,,,d¡, 

'1.11 ' i ,1cl1111111'>t1il<ll IH''> publ,c,1,, d11'1,1 ,ol1nlucl delJ1e1a h,1rP1�f' " 

11.ivP'> tl1• 1111 ,11 1,ruln tr.111,1111111, 

' 

¡ 
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/\tPnt;imentP, 
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g) El autor de la iniciativa que se dictamina, en su exposición de motivos señala

fundamentalmente para dar sustento a la reforma propuesta que: " .. . Si bien se obse,va que

los ordenamientos jurídicos en materia de transparencia prevén los supuestos que deben cumplir los entes

públicos respecto a la información fundamental en materia de obra pública que deben proporcionar a las

ciudadanas y ciudadanos, consideramos adecuado que se proporcionen nuevas herramientas que permitan

no sólo el obtener información difusa, sino un adecuado seguimiento en los procedimientos de contratación y

ejecución de la obra pública, al tratarse de un elemento fundamental en la detección de cualquier tipo de

hechos que puedan constituir responsabilidades administrativas o incluso delitos que cometan se,vidoras o

servidores públicos, asi como las personas físicas y morales que participen y ejecuten obra pública en el

municipio. Por ello, una de las principales propuestas que han surgido a nivel internacional consiste en la

Iniciativa de Transparencia en el Sector de la Construcción, conocida como CoST (Construction Sector

Transparency, por sus siglas en inglés), la cual es una iniciativa que trabaja con el Gobierno, la industria de

la construcción y la sociedad civil para promover la divulgación, validación e interpretación de datos en

proyectos de infraestructura y obra pública; cuyo objeto es promover la transparencia y la rendición de

cuentas en los proyectos de infraestructura y obra pública, a través de la publicación de información que

contenga datos claves de todo el ciclo del proyecto, a través de herramientas tecnológicas basadas en 

plataformas de información foca/izada, las cuales servirán como medio de divulgación en datos abiertos ... "

h) La iniciativa de ordenamiento municipal que nos ocupa propone una reforma al articulo

239 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, correspondiente a las

atribuciones de la Dirección de Obras Púqlicas, adicionado la de publicar en tiempo real,

a través de plataformas digitales y mediante datos abiertos, la información relativa a la

identificación, preparación, procedimientos de contratación, ejecución y finalización de

los proyectos de infraestructura, obra pública o servicios relacionados con la misma, así

como ser responsable de concentrar la información y registrar el histórico, y fungir como

la ventanilla única para consulta de información sobre la plataforma y los proyectos.

Así mismo, propone una reforma al artículo 11 fracción I del Reglamento de Contratación 

y Ejecución de la Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma del Municipio de 

Guadalajara, con el fin de establecer que lo relativo a la información pública y 

transparencia se sujete a lo establecido en el artículo 6 de la Ley y en el citado 
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Reglamento, de igual manera propone adicionar los artículos 11 Bis y 11 Ter, el primero 

de ellos, con el fin de establecer que en materia de información pública y transparencia, 

la Dirección de Obras Públicas deberá publicar de manera ordenada, las adjudicaciones 

de obra pública, mismas que deben contener, por lo menos los datos de infraestructura 

del estándar de CoST, los cuales se enunciarán de manera específica en dicho artículo. 

Respecto al artículo 11 Ter, se propone que la información señalada en artículo 11 Bis, 

deba ser publicada en tiempo real en plataformas digitales, atendiendo a los tiempos de 

los procesos y de la ejecución de los proyectos, que dicha información deba 

proporcionarse mediante datos abiertos y en archivos descargables en dichas 

plataformas, así como que las plataformas se vinculen con las que cuenta el municipio 

actualmente, como lo son Visor Urbano y Ciudapp, por último, se propone en dicho 

artículo que la información deba ser conservada por lo menos durante dos 

administraciones ya que, si bien la ley contempla un periodo de conservación de 

información, la misma establece un periodo relativo a los últimos tres años. 

i) Que son de atenderse las aportaciones realizadas por el Director de Transparencia y

Buenas Prácticas del Gobierno Municipal de Guadalajara, al considerar viables las

reformas propuestas al Código de Gobierno y al Reglamento de Contratación y Ejecución

de la Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma del Municipio de Guadalajara,

al constituir acciones afirmativas y proactivas para elevar los niveles de transparencia y

de gobierno abierto en nuestro Municipio, así mismo no advierte alguna contradicción

con la legislación vigente y reglamentación en materia de transparencia y acceso a la

información pública. De igual señala que la presente iniciativa forma parte de dos

acciones que el Gobierno Municipal de Guadalajara está realizando en conjunto con el

Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNDU), por lo que su aprobación,

publicación y ejecución contribuye al cumplimiento del compromiso suscrito con dicho

organismo internacional.
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j) Que se atienden las aportaciones que realiza el Director de Innovación Gubernamental al

manifestar que existe viabilidad técnica para realizar la interoperación de la plataforma

"CoST" de contener la información relativa a obra pública a la que se hace referencia,

con las plataformas existentes del Gobierno de Guadalajara como es Visor Urbano,

siempre y cuando se realice el proceso de homologación de las bases de datos y se

construya un canal de comunicación entre ambas plataformas, recomienda realizar una

revisión de la misma para asegurar que se puedan cubrir las necesidades expuestas, de

no ser así se podrían desarrollar los requerimientos a la medida tal cual se requiere, por

tanto se tendría que cubrir la necesidad presupuesta! para el desarrollo, implementación

y alojamiento del mismo.

k) Con relación a las aportaciones rnalizadas por el Diiector de Obrns Públicas del

Municipio de Guadalajara, mismo que refiere observaciones al texto propuesto, tanto a la

reforma del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara, como a la reforma del

Reglamento de Contratación y Ejecución de la Obra Pública y Servicios Relacionados

con la misma del Municipio de Guadalajara; respecto a la reforma de la fracción LVI del

artículo 239 del Código de Gobierno Municipal de Guadalajara propone eliminar "tiempo

real", ya que realizar la publicación de esa manera, afectaría significativamente los

procesos de contratación de obra, por lo que propone que la publicación sea cinco días

posterior a la emisión del fallo correspondiente de cada proceso de contratación, para

que en caso de algún error, se esté en condiciones de subsanar; respecto a la fracción

LVII, refiere que es necesaria la autorización de contratación de al menos tres personas,

quienes estén a cargo de la ventanilla única, el manejo de la información y el registrar el

histórico, toda vez que resultaría humana y materialmente imposible llevarse a cabo,

debido a la carga excesiva de trabajo que maneja la Dirección. En este sentido y con la

finalidad de no afectar los procesos de contratación se establece al finalizar la fracción

que toda la información se publicará una vez contratada la obra lo que queda solventada

esta observación a la iniciativa. De igual forma consideramos atendible lo relacionado

con la ventanilla única de igual forma con el fin de no afectar los procesos, considerando
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que la Dirección de Obras Publicas cuenta con diferentes áreas que ya atienden al 

público. 

Ahora bien, en relación a las reformas propuestas al Reglamento de Contratación y 

Ejecución de la Obra Pública y Servicios Relacionados con la misma del Municipio de 

Guadalajara, hace referencia a que la Iniciativa CoST es un modelo que puede 

adaptarse a las necesidades de quien la aplica, pudiendo modificarse sus estándares de 

información para a adecuarse a las necesidades y contextos de quien publica la 

información, por lo que deberá adecuarse a lo aplicable para la materia, conforma a las 

leyes federales, estatales y municipales que nos rigen en relación a la Obra Pública. En 

relación a la temporalidad que se propone, respecto de publicar la información "de 

cuando menos las dos últimas administraciones municipales", resalta que el estado de 

Jalisco, es miembro de la Iniciativa CoST desde el día 18 de octubre del 2019, considera 

del todo innecesaria la propuesta referida, esto en razón de que, para esa temporalidad 

comenzaría a partir del 01 de octubre de 2015, y para ese entonces aún no se aplicaba 

para su aprobación, mucho menos se aprobaba que éste estado formara parte de la 

Iniciativa CoST. Aunado a esto, en el desarrollo de la iniciativa se manifiesta que la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, establece un periodo de conservación de información y este es solo por tres 

años, mas no se encuentra una justificación jurídico-administrativa del porqué modificarlo 

para que sea durante las últimas dos administraciones, por lo cual consideramos que 

esta propuesta relacionada con la información de las dos últimas administraciones no 

debe ser considerada en el presente ordenamiento. 

1) Que se atienden las aportaciones que realiza la Directora de Integración y Dictaminación

de la Secretaría General del Ayuntamiento de Guadalajara, misma que coincide con el

ponente, en la importancia de transparentar las acciones del Gobierno Municipal y el

acceso a la información pública que se debe garantizar a los ciudadanos, razón por la

cual, jurídicamente la propuesta de mérito resulta viable y permitirá a las personas
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d) Descripción del proyecto;

e) Problemática por atender y sentido social;

f) Propósito del proyecto;

g) Número de beneficiarios directos;

h) Sector y Subsector;

i) Ubicación que contenga como mínimo la calle, colonia, código postal y descripción del

lugar de ejecución;

j) Responsable del proyecto, que contenga como mínimo, nombre y cargo;

k) Datos de Contacto del responsable del proyecto, que contenga como mínimo la dirección,

teléfono y correo electrónico; y

1) Número de registro en el banco de proyectos municipal.

11. Preparación del proyecto correspondiente, en caso de que aplique:

a) Alcance del proyecto;

b) Estudios preliminares y su justificación;

c) Impacto ambiental y su justificación;

d) Impacto de tierras y asentamientos;

e) Proceso de socialización;

f) Fuente de financiamiento u origen del recurso;

g) Partida presupuesta!; y

h) Fecha de aprobación del presupuesto del proyecto.

111. Proceso de Contratación Correspondiente a:

a) Fecha de publicación de las bases o convocatoria;

b) Entidad de contratación;

c) Responsable del proceso de contratación, que contenga como mínimo, nombre y cargo;

d) Datos de contacto del responsable del proceso de contratación, que contenga como

mínimo la dirección, teléfono y correo electrónico;

e) Modalidad de contratación;
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f) Estado actual de la contratación;

g) Convocatoria o invitación del procedimiento de contratación;

h) Nombre de las empresas participantes;

i) Empresa adjudicada;

j) Fecha de presentación de la propuesta de la empresa adjudicada ;

k) Vía de presentación de la propuesta de la empresa adjudicada;

1) Entidad administradora del contrato;

m) Objeto de contrato;

n) Fecha de suscripción del contrato;

o) Monto contratado;

p) Alcance del trabajo según el contrato;

q) Fecha de inicio del contrato; y

r) Duración del proyecto de acuerdo con el contrato.

IV. Ejecución del contrato correspondiente:

a) Variación al monto del contrato y documento que lo justifique;

b) Aplicación de escalatoria y documento que lo acredite;

c) Variación en la duración del contrato y documento que lo justifique;

d) Variación al alcance del contrato y documento que lo justifique; y

e) Avance financiero.

V. Finalización del proyecto, correspondiente a:

a) Monto de finalización;

b) Fecha de finalización;

c) Alcance de finalización;

d) Justificación, en su caso, para los cambios el proyecto;;

e) En su caso, referencia a informes de auditoría; y

f) Actas de terminación y entrega de los trabajos.
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Artículo 11 Ter. La información señalada en el artículo 11 Bis debe ser publicada y vinculada en 

tiempo real, a través de plataformas digitales, una vez contratado atendiendo a los tiempos de 

los procesos y de la ejecución de los proyectos. 

Para efectos de este artículo se entiende por tiempo real, el momento inmediato en el cual la 

información es procesada, validada y oficializada por la Dirección de Obras Públicas de acuerdo 

con las etapas del proceso y participación de las áreas involucradas, una vez contratados los 

proyectos de infraestructura, obra pública y servicios relacionados con la misma. 

TRANSIT ORIOS 

PRIMERO. Publíquese las presentes reformas en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

SEGUNDO. Las presentes reformas entrarán en vigor el día 1 primero de enero de 2023 dos mil 

veintitrés, previa publicación en la Gaceta Municipal de Guadalajara. 

TERCERO. Se instruye a la Coordinación General de Análisis Estratégico y Comunicación para 

que, en conjunto con la Dirección de Obras Públicas, la Dirección de Transparencia y Buenas 

Prácticas y las áreas o entes de gobierno y de la sociedad que considere necesarios, elaboren y 

ejecuten un plan estratégico que permita la difusión permanente de la información que se 

genere, relativa a la publicación de la información en materia de proyectos de infraestructura, 

obra pública o servicios relacionados con la misma que contrate el municipio; así como de las 

plataformas digitales en las cuales se publique dicha información. 

CUARTO. La información a que se refiere el artículo 11 Bis del Reglamento de Contratación y 

Ejecución de la Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma del Municipio de 

Guadalajara deberá considerar el histórico de al menos dos periodos de gobierno municipal y 

comenzará con aquella que se genere a partir de la entrada en vigor de la presente reforma. 

QUINTO. Una vez publicadas las presentes reformas, remítase mediante oficio un tanto de ellas 

al Congreso del Estado de Jalisco, para los efectos ordenados en la fracción VII del artículo 42 

de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

Atentamente 
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Salón de sesiones del Ayuntamiento 

Guadalajara, Jalisco, a la fecha de su presentación. 
\ 

Los integrantes de la Comisión Edilicia de Gobernación, Reglamentos y Vigilancia, de 
Obras Públicas, Planeación del Desarrollo Urbano y Movilidad, y de Transparencia, 

Re ición e Cuentas y Combate a la Corrupc · n. 

1 

REGIDOR JUAN F NCISC 
SA C DO. 

PRESIDENTE E LA COMISIÓN 
EDILICIA DE GOBERNACIÓN, 

REGLAMENTOS Y �IGILANCIA. 

ORO DE ANDA 
CÍA. 

VOCAL DE LA 9 ISIÓN EDILICIA DE 
GOBERNACION, REGLA E ;ros y

VIGILANCI 

REGIDORA S E ENICE GARCÍA 
Q DA. 

VOCAL DE, A COMISIÓN EDILICIA DE 
GOBERNACIÓN, REGLAMENTOS Y 

VIGILANCIA. 

A ID HERMO ILLO 
MÍREZ. 

TA DE LA COMISIÓN 
E ICIA DE TRANSPARENCIA, 

RENDICIÓN DE CUENTAS Y COMBATE 
A LA CORRUPCIÓN Y VOCAL DE LA 

COMISIÓN EDILICIA DE 
GOBERNACIÓN, REGLAMENTOS Y 

VIGILANCIA. 

REGIDOR CARLOS LOMELÍ BOLAÑOS. 
VOCAL DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 

GOBER , R 1:::-A ENTOS Y 
VIGILANCIA. 

REGIDO UIS OS QUIR ,.fHE. 
PRESID N-:r-E..Q_E LA COMISJ9,N 
EDILICIA DE OBRASl"úlrocAS, 

PLANEACIÓN DEL DESARROLLO 
URBANO Y MOVILIDAD Y VOCAL DE LA 

COMISIÓN EDILICIA DE 
TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE 

CUENTAS Y COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN. 



REGIDOR FERNANDO GARZA 
MARTÍNEZ. 

VOCAL DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
OBRAS PÚBLICAS, PLANEACIÓN DEL 
DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD. 

ATL TONA AVO 
PADILLA. 

A COMISIÓN EDILICIA DE 
RENCI ICIÓN DE 

A LA 

REGIDORA MARIANA FERNÁNDEZ 
RAMÍREZ. 

VOCAL DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE 

CUENTAS Y COMBATE A LA 
CORRUPCIÓN. 

REGIDOR 3 

VOCAL A N EDILICIA DE 
OBRAS PÚB NEACIÓN DEL 
DESARROLL Y MOVILIDAD. 

REGIDOR SALVADOR HE 
NAVARRO. 

VOCAL DE LA COMISIÓN EDILICIA DE 
OBRAS PÚBLICAS, PLANEACIÓN DEL 
DESARROLLO URBANO Y MOVILIDAD. 

.. . 

(La presente hoja de firmas corresponde al dictamen que resuelve la iniciativa bajo el turno 226/22 presentada por el Regidor Luis 
Cisneros Quirarte, para reformar el Código de Gobierno Municipal de Guadalajara y el Reglamento de Contratación y Ejecución de la 
Obra Pública y servicios relacionados con la misma del Municipio de Guadalajara). 
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